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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de encuentra su verdadero titulo en el siguiente: 

"La extinción de la acción penal del delito de Ataques a las Vías Generales de 

Comunicación, en el concurso ideal de delitos, por cofis.ión imprudencia! con motivo del 

transito de vehículos con la red telefónica". 

Titulo que por cuestiones de estilo y de espacio no es posible mencionar como 

tal, pero si es necesario el hacer hincapié en él, ya que nos puede ayudar a proporcionar de 

una forma eficaz el ángulo por el que se encuadra el presente trabajo. 

A lo anterior podemos agregar que lo que se expone o lo que se trata de llegar 

u obtener es que la extinción de la acción penal se extienda hasta el mismo delito de 

Ataques a las Vías Generales de Comunicación en virtud de que considerarnos que cuando 

concurre el supuesto de un a~cidente contra fa red telefónica y se causa interrupción al 

servicio, y el sujeto activo repara el daño causado se debe extinguir la acción penal, pues la 

persona responsable fo es hasta la "restituido" y no mas allit, por creaciones jurídicas, que 

en el caso concreto son, ilógicas improcedentes y hasta represivas y que no corresponden a 

un estrio de derecho con el que vivimos, ya que al caer en el extremo de la represión, el 

estado democrático se convierte en dogmático, dando como resultado ciudadanos 

inconformes y rebeldes a la autoridad del Estado creando Ja crisis y el caos. 

PorJo tanto, siendo el derecho el pri.ncipal regldor para evitar el.caos, lo debe 

de hacer sieinpré'observando los principios que le dieron o;i·g~~.~ como ¡on entre otros la 

justicia, la. equidad, el• blen común. y. Ja· libertad; aftCls p~inci~l6s t~~to jurídic~s como 



morales que desde los grandes filósofos griegos se plasmaron para auxiliar siempre y muy 

de cerca al "recto proceder" del hombre como figura triunfal de la naturaleza, para su 

grandeza moral y espiritual, por lo que ley como máxima expresión del saber y querer 

humano, siempre debe de observar la justicia como fin último y que cuando se da ésta en 

su plenitud total deberá de tener por concluida su tarea, dejando a ambas partes satisfechas. 

De esta manera el responsable de los daños, en nuestro parecer, deberá de ser 

exonerado de cualquier tipo de pena que vaya más alla de su responsabilidad subjetiva. 

De acuerdo a lo anterior la presente tesis se centra exclusivamente en estos 

supuestos sin incluir en los mismos a las personas que manejando bajo los efectos del 

alcohol o alguna droga, lleguen a impactarse contra la red telefónica, ya que en estos casos 

se cometen otros delitos y existe una imprudencia más acentuada hacia el dolo, en nuestro 

muy personal opinión, que impiden ver de manera clara esta trasparencia al actuar que 

homóloga a las personas que se impactan contra la red telefónica. 



HIPÓTESIS. 

La hipótesis que se maneja es Ja total falta de responsabilidad objetiva del 

sujeto activo del delito, cuando causa un daño a la red telefónica ocasionando la 

interrupción en el servicio telefónico, cuando este sujeto acepta su responsabilidad 

subjetiva y cubre la reparación del daño que causa dicha interrupción a Telmex, 

interrupción del servicio que si es cuantificable, siempre y cuando dicha suspeoaión sea 

hecha con motivo del transito de vehiculo culposo y el activo no haya estado bajo el 

influjo de cualquier tipo de droga o bajo Jos efectos del alcohol. 



CAPITULO l. 
EL DELITO. 

l. DEFINICIÓN DE ESTE V SUS ELEMENTOS. 

La palabra delito deriva del supino "DELICTUM" y del verbo latino 

"DELINQUIERE", que significa abandonar, apanarse del buen camino, alejarse del 

sendero señalado por la ley; por otra pane tenemos la definición de Francisco Carrara, de 

la Escuela Clásica, quien lo define como "la infracción de la ley del estado, promulgada 

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, 

positivo o negativo, moralmente imputable y politicamenle dañow", en el mismo orden de 

ideas, encontramos a la escuela positivista de Rafael Garófalo, quien lo define como "La 

violación de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en la medida 

indispensable para la adaptación del individuo a la colectividad" y lomando en 

consideración la noción jurídica fonnal, tenemos que Edmundo Olezgo lo define como 

"una acción posible, esto es, el conjunto de los presupuestos de la pena".' 

Por otra pane, tenemos que la noción vulgar del delito es la que se 

refiere a un acto sancionado por la ley con una pena. En la mente popular, en efecto, que 

no tiene que preocuparse por esencias o contenidos y conecta ingenuamente dos cosas que 

observa, generalmente relacionadas, es esa la idea primaria y eminentemente empírica que 

se despiena por la palabra "Delito". 

1 Cutellano1 Ten• Fem•ndo, Lineamientos ElementMla del Derecho Penal, Mé1ico1 lditoriaJ 
Pornia, 19116, p. 125 a 128. 
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Pero tal cosa no es una definición sino un error inveterado, consecuente, 

ahora, con otro error ya consagrado por los técnicos y que consiste en alinnar que la 

punibilidad, es "Elemento del Delito". 

Al estar sancionado por la ley con una pena, no conviene a todo lo 

definido como se requiere de una definición, puesto que hay delitos que gozarán de una 

excusa absolutoria y no por ello pierden su carácter delictuoso, ya que la sanción con 

penas es un medio de represión extrínseco al hecho reprimido que se usa en la actualidad, 

pero que cabe suponer, al menos ideológicamente, que pudiera desaparecer; que sólo es 

empleado para la mayor parte de los delitos y no para todos ellos; y que también se usa 

para reprimir otros actos que no son delitos; todo lo cual lo inhabilita como dato para 

integrar la definición que se busca. 

Ahora bien, tenemos que en nuestro primer ordenamiento penal de 1871, 

definía.al delito como "La infracción voluntaria de una Ley Penal, haciendo lo que ella 

prohibe o dejando de hacer lo que manda".' 

Por último, tenemos que según nuestro ordenamiento penal actual, nos 

dice que es "El acto u omisión que sancionan la'i leyes penales03
, definición que 

obviamente es la que se utiliza en Derecho por ser, sino la mejor, la que corresponde a 

Derecho. 

Por otra parte, también debemos de entender que no basta el concepto de 

Antijuridicídad para la calificación de un acto como dclictuoso, esto es, que aunque 

tomemos en consideración que según nuestro ordenamiento relativo, "Delito es el acto u 

:vmato!m• lpado, t>emhn Penal Me1ic11no. México, Editorial Porriia, 1•· 201a204. 
Código Penal Federal, Artículo 7. 



omisión que sancionan las leyes penales", no por eso con el simple hecho de enumerarse 

dentro de este Código, es un delito, sino que es preciso ·que se trate de una especial 

Antijuridicidad que especialmente lesione o ponga en peligro el orden establecido, 

situación que fundamenta por demás la presente tesis. 

Aunque si bien, es necesario ver por otra parte las secciones o elementos 

que conforman lo que entendemos por delito, de esta manera tenemos que los elementos se 

dividen en dos grandes grupos: Los aspectos Positivos y los aspectos Negativos; por parte 

de los aspectos positivos tenemos que son: 

1) Actividad. 

2) Tipicidad. 

3) Antijuridicidad. 

4) Imputabilidad. 

S) Culpabilidad. 

6) Condicionalidad objetiva. 

7) Punibilidad. 

Por otra parte, tenemos que los aspectos Negativos del delito son: 

1) Falta de acción. 

2) Aus~mcia del tipo. 

3) Causas de justificación. 

4) Causas de inimputabilidad. 

S) Causas de inculpabilidad. 

6) Falta de condición objetiva. 

6 



7) Excusas absolutorias.' 

Aspectos Positivos: 

1.1 ACTIVIDAD. 

Entendemos por ésta la manifestación de una facultad en movimiento, 

facultad que se ejerce o se pone en juego para la realización que le es propia; es hacer, a 

diferencia de la capacidad de hacer, y por eso se suele contraponer la simple potencia al 

acto.~ 

Aunque por otra parte, dentro de la actividad tenemos que existe la 

voluntad e intención, notándose desde luego que entre la voluntad requerida para el acto y 

la intención, existe gran diferencia: en la primera vasta Ja voluntad referida al 

movimiento, al acto de disparar una arma de fuego, por ejemplo, en tanto que en la 

intención debe tal voluntad conectarse con el resultado o con Ja realización de un tipo 

legal, lo que supone que la detenninación se toma sobre el conocimiento de que concurren 

los ele¡nentos de ese tipo que va a cumplirse por el acto, por eso, en los casos de 

ignorancia o error sobre la concurrencia de tales elementos típicos puede faltar la intención 

o la culpabilidad, no obstante ser voluntario el acto. 

1.2 TIPICIDAD. 

Para la existencia del delito se requiere una condu.cta o hecho humano; 

mas no toda conducta o hecho son delictuosos; precisa, además. que sean típicos, 

4 Castell11no1 Tena . Op. Cit., p. 34. 
' Vltlalobo1 l. Op. CU., p. 233. 



antijuridicos y culpables. La Tipicidad siendo uno de los elementos esenciales impide su 

confib'llración, habida cuenta de que nuestra Constitución Federal en su articulo 14 

establece en forma expresa en su penúltimo párrafo: "En los juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, penal alguna 

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se trata", lo cual 

significa que no existe delito sin Tipicidad. 

No debe confundirse el tipo con la Tipicidad. El tipo es la creación 

legislativa, la descripcion que el estado hace de una conducta en los preceptos legales. La 

Tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la descripción legal formulada en 

abstracto. 

Hay tipos muy completos en los cuales se contienen todos los elementos 

del delito, como ocurre, por ejemplo, en el injusto de "Allanamiento de morada", en donde 

es fácil advertir la referencia tipica a la culpabilidad, al aludir a Jos conceptos "con 

cngaño.sº, "funivamente". etc. En este caso y en otros análogos, es correcto decir que el 

tipo consiste en la descripción legal del delito. 

Sin embargo, en ocasiones, la ley se limita a formular la conducta 

prohibida (u ordenada) en los delitos omisivos; entonces no puede hablarse de descripción 

del delito, sino de una parte del mismo. Lo invariable es la descripción del 

comportamiento antijurídico (A menos que opere un factor de exclusión del injusto, como 

podria ser la legitima defensa). Con razón, el Profesor Mariano Jiménez Huerta, en su obra 

"La Tipicidad", define el tipo como el injusto recogido y descrito en la ley penal. En 

concreto, el tipo aveces es la descripción legal del delito y en ocasiones la descripción del 

elemento objetivo (comportamiento), como sucede en el homicidio, pues según el Código, 

lo comete "El que priva de la vida a otro 11
•
6 
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1.3 ANTIJURIDICIDAD. 

Entendemos por ésta, la contradicción al Derecho o solicitud jurídica. 7 

Cabe aclarar que hay dos tipos de Antijuridicidad, la fonnal y la 

material, siendo que como explicamos, la Antijuridicidad es oposición al Derecho; y como 

el Derecho puede ser legislado, declarado por el estado y foral, o bien de fondo, de 

contenido o material, también de la Antijuridicidad se puede afirmar que es formal por 

cuanto se opone a la ley del estado, y material por cuanto afecta los intereses protegidos 

por dicha ley. 

No es preciso pensar que cada especie de Antijuridicidad, fonnal o 

material, excluye a la otra; por el contrario, de ordinario van unidas ambas y son de 

acuerdo con su naturale7.a y denominación, una formal y la otra el contenido de la misma 

cosa." 

Ahora bien, también es necesario citar qué piensan al respecto otros 

autores. De esta manera, tenemos que la Antijuridicidad L'S un concepto negativo, 

antilógicamente existe dificultad para dar sobre ella una idea positiva; sin embargo, 

comúnmente se acepta como antijuridico lo contrario al Derecho. Javier Alba Muñoz 

escribe: "El contenido último de la Antijuridicidad que interesa al Jos-penalista es, lisa y 

llanamente, la contradicción objetiva de los valores estatales ... En el núcleo de la 

Antijuridicidad, como en el núcleo mismo de todo fenómeno penal, existe sólo el poder 

punitivo del estado valorando el proceso material de la realización prohibida 

implícitamente". Para el autor citado, actúa antijuridicamente quien contradice un mandato 

del poder. 

De pJ111 Vara Rafael. Dh:dnnariu de Derttho, Edllori~tl Porriu1, Mélico, 1988, I'· 83. 
'Enciclopedia Jurídica Omeh•, P. 148. 



Según Cuello Colón, la Antijuridicidad presupone un juicio, una 

estimación de la oposición existente entre el hecho realizado y una norma jurídico-penal. 

Tal juicio es de carácter objetivo, por sólo recaer sobre la acción ejecutada. 

Para Sebastián Soler no basta observar si la conducta es tlpica 

(Tipicidad), se requiere en cada caso de verificar si el hecho examinado, además de 

cumplir ese requisito de adecuación externa, constituye una violación del Derecho 

entendido en su totalidad, como organismo unitario. El profesor Argentino, textualmente 

dice: "Nadie ha expresado con más elegancia que Carrara, ese doble aspecto de adecuación 

a la ley y de contradicción al Derecho, cuando dice que el delito es una diaonancia 

armónica, pues en la frase se expresa en el modo más preciso la doble necesidad de 

adecuación del hecho a la figura que lo describe y de oposición al principio que lo valora. 

Lo cierto es que la Antijuridicidad radica en la violación del valor o bien 

protegido a que se contrae el tipo penal respectivo. 

Como expresa Reinhart Maurach, los mandatos y prohibiciones de la ley 

Penal "Rodean, protegiendo y salvaguardando, el bien jurídico".' 

1.4 IMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad debe aceptarse como un tecnicismo que se refiere a la 

capacidad del sujeto; capacidad para dirigir sus actos dentro del orden jurídico y que, por 

tanro, hace posible la culpabilidad. Es un presupuesto de esta úl!ima y por lo mismo difiere 

de ella corno difiere de la potencia o la capacidad abstracta de su ejercicio concreto en 

actos determinados. Puede haber imputabilidad sin culpabilidad, pero no ésta sin aquélla; y 

aun cuando gramaticalmente pueda decirse que un acto es imputable al sujeto, la 

imputabilidad o el conjunto de caracteres activos que hace que tal acto se atribuya al sujeto 

'Cutellaao1 TenL Op. CIL, t•· 177 )' t78. 
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como a la causa, no radica en el acto mismo sino en su autor. Por lo cual su estudio 

necesariamente se vuelve hacia el agente como a su centro de gravedad y se acaba, con . 

acierto; por reconocer la imputabilidad como una calidad del sujeto. 

La orientación técnica de estos estudios exige, pues, no sólo desechar el 

uso indistinto de varias acepciones equívocas sino una especial vigencia en recordar 

siempre, con vivo empeño, que la imputabilidad no se refiere a calidades del acto sino del 

sujeto que tenga plena voluntad para realizar el acto jurídico. 

La imputabilidad, como "capacidad de conducirse socialmente" o de 

"observar una conducta que responda a las exigencias de la vida polltica"; como 

susceptibilidad a la intimidación o "capacidad para sentir la coacción psicológica que el 

estado ejerce mediante la pena"; o como constitución y funcionamiento psicológico 

normales, es algo que lleva implícita una verdadera capacidad de entender un acto 

Antijurídico, es lo que habrá de contribuir la culpabilidad, tomada ésta como el reproche 

de la sqciedad contra el sujeto autor del ilícito. 

Si la culpabilidad se produce al actuar, es claro que la capacidad de 

culpabilidad debe existir en ese momento mismo. 

El problema se ha estudiado ya al referirse a diversos casos en que los 

resultados dañosos se producen después de algim tiempo de ejecutado el acto causal, 

cambiando en ese intervalo las condiciones de lucidez o capacidad del agente; pero las 

soluciones resultan menos claras cuando tanto la ejecución del acto constituido del delito 

como la producción del resultado se realizan en un tiempo en que el reo es inimputable, si 

bien existe el antecedente de haberse procurado el mismo sujeto activo tal estado de 

anormalidad. Sin embargo, siendo este primer acto ejecutado con plena capacidad, como 

primer eslabón de una cadena causal y con la mira puesta en producir el resultado 

Antijurídico, no puede menos de imputarse todo ello al mismo sujeto. 

11 



El hombre que por sugestión, por el sueño, por el uso de drogas o por 

cualquier medio conocido por él en sus efectos, se pusiera en condiciones de realizar un 

delito que a Jos demás pudiera parecer no intencionado y fruto sólo de aquel momento de 

anormalidad, en realidad babia tomado Ja resolución Antijuridica y habria ejecutado el 

acto adecuado para su realización, en estado de plena y peñecta imputabilidad, aun cuando 

el acto ejecutado en tales condiciones no fuera el inmediato a la producción del daño, 

como disparar el revólver o apoderarse de lo ajeno, sino uno diverso, de efectos mediatos, 

pero efectivamente causal del resultado. Por esto, se ha llamado acertadamente a esta 

forma compleja de maquinaciones y actuaciones encaminadas a un fin, acciones "libcru in 

causa" y podria decirse que tal sujeto que se hace sugestionar para refo12ar su voluntad y 

cometer un robo, o el que se inyecta o se intoxica para "darse valor" y ejecutar el 

homicidio deseado, se usa en aquel estado anormal como instrumento; se podria pensar 

que es una especie de autor mediato, en este sentido, del delito; pero siendo autor 

intelectual, instrumento y ejecutor de todo el drama, es a la vez causa material y 

psicológica del resultado y por tanto plenamente responsable del mismo.'° 

De esta manera podemos entender que la imputabilidad se refiere a que 

el sujeto, con plena capacidad de entendimiento realiza actos positivos o negativos que 

constituyen una conducta típica con el efecto de cometer algún ilicito, por lo tanto 

interviene la voluntad de este supuesto, del sujeto, para cometer el ilícito, por lo que dicho 

razonamiento se adecua con bastante apego a Jo sustentado en el presente trabajo y que con 

posterioridad se verá el por qué. 

1"\'illaloho1, l. Op. cu.,,,, 287 y 288. 
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1.5 CULPABILIDAD. 

Una conducta será delictuosa no sólo cuando sea Típica y Antíjurldica, 

sino además culpable. Por otra parte, se considera culpable la conducta, según Cuello 

Calón, cuando a causa de las relaciones psiquicas existentes entre ella y su autor, debe 

serle Jurldicamente reprochada. "Al llegar a la culpabilidad. dice Jiménez de Asúa, es 

donde el intérprete ha de extremar la finura de sus armas para que quede lo más ceftido 

posible, en el proceso de subsunción, el juicio de reproche por el acto concreto que el 

sujeto perpetró". Para el mismo maestro, "en el más amplio sentido puede definirse la 

culpabilidad como el conjunto de presupuestos que fundamentan la reprochábilidad 

personal de la conducta Antijurldica". 

Entre nosotros, Porte Petít define la culpabilidad como el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto, posición sólo válida 

para la culpabilidad a título doloso, pero no comprende los delitos culposos o no 

intencionales en los cuales, por su naturaleza misma, no es posible querer el resultado; se 

caracterizan por la producción de un suceso no deseado por el agente ni directa, indirecta 

inmedi~ta o eventual, pero acaecido por la omisión de las cautelas o precauciones exigidas 

por el Estado. Por ello consideramos a la culpabilidad como el nexo íntelechlal y 

emocional que liga al sujeto con su acto. Para Víllalobos "la culpabilidad, genéricamente, 

consiste en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y prohibiciones 

que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición 

en el dolo, o indirectamente, por indolencia o desatención nacidas del desinterés o 

subestimación del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpa". 11 

En este punto el autor anteriormente citado, recalca el hecho de que el 

ilícito culposo es acaecido por la omisión de las cautelas o precauciones exigidas por el 

11 Caatcllano1 Ten1. Op. Cit., 1•· 2Jl y 23.f. 
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Estado, situación con la cual no nos encontramos de acuerdo por los razonamientos que 

más adelante se expondrán en este trabajo. 

1.6 CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

Las condiciones objetivas de penalidad no son realmente elementos 

esenciales del delito. Si las contiene la descripción legal, se tratará de caracteres o plrteS 

integrantes del tipo, si faltan en él, entonces constituirán meros requisitos ocasionales y, 

por ende, accesorios, fortuitos. Basta la existencia de un solo delito sin estas condiciones, 

para demostrar que no son elementos de su esencia. Muy raros delitos tienen penalidad 

condicionada. 

Por otra parte, aún no existe delimitada con claridad en la doctrina de 

naturaleza jurídica de las condiciones objetivas de punibilidad. Frecuentemente se les 

confunde con los requisitos de procedibilidad, como la querella de pane en los delitos 

privados; o bien, con el desafuero previo en determinados casos. Urge una correcta 

sistematización de ellas para que queden firmes sus alcances y naturaleza jurídica. 

Generalmente son definidas como aquellas exigencias ocasionalmente establecidu por el 

legislador para que la pena tenga aplicación. Como ejemplo suele señalarse la previa 

declaración judicial de quiebra para proceder por el delito de quiebra fraudulenta; nótese 

como este requisito en nada afecta la naturaleza misma del delito. 

Para Guillermo Colin Sánchez. existe identidad entre las "cuestiones 

perjudiciales" y las "condiciones objetivas de punibilidad''. así como Jos 11 requisitos de 

procedibilidad". Textualmente expresa: "Quienes hablan de condiciones objetivas de 

punibilidad lo hacen desde el punto de vista general del Derecho Penal, y los que aluden a 

cuestiones prejudiciales enfocan el problema desde el punto de vista procesal"." 

"c .. tdtoao1 TeaL Op. CiL, p. 278. 
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l. 7 PUNIBILIDAD. 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena en función de Ja 

realización de cierta conduela, un comportamiento es punible cuando se hace acreedor a Ja 

pena; tal merecimiento acarrea Ja conminación legal de aplicación de esa sanción. También 

se utiliza la palabra punibilidad, con menos propiedad, para significar la imposición 

concreta de Ja pena a quien ha sido declarado culpable de Ja comisión de un delito. En 

otros términos; es punible una conducta cuando por su naturaleza amerita ser penada; se 

engendra entonces la conminación estatal para Jos infractores de ciertas normas juridicas 

(ejercicio del jus puniendi); igualmente se entiende por punibilidad, en forma menos 

apropiada, la consecuencia de dicha conminación. es decir, la acción específica de imponer 

a los delincuentes, 11a posteriori", las penas conducentes. En este último sentido, la 

punibilidad se confunde con la punición misma. con Ja imposición concreta de las 

sanciones penales, con el cumplimiento efectivo de Ja llamada amenaza normativa. 

En resumen, punibilidad es: A) Merecimiento de penas; B) Conminación 

estatal de imposición de sanciones si se llenan los presupuestos legales; y, C) Aplicación 

fáctica de las penas señaladas por Ja Ley. 

Adviértase como en materia penal el Estado reacciona mucho más 

enérgicamente que tratándose de infracciones civiles o de otro tipo; obra drásticamente al 

conminar Ja ejecución de otro tipo; obra drásticamente al conminar la ejecución de 

determinado comportamiento con la aplicación de las penas. 

Aún se discute si Ja punibilidad posee o no el rango de elemento esencial 

del delito. 



Dice Porte Petit: "Para nosotros que hemos lratado de hacer dogmática 

sobre la ley Mexicana, procurando sistematizar los elementos legales extraldos del 

ordenamiento positivo, indudablemente la penalidad es un carácter del delito y no una 

simple consecuencia del mismo. El articulo 7 en su primer párrafo del Código Penal que 

define ·el delito como el acto u omisión sancionado por las leyes penales, exige 

explícitamente la pena legal y no vale decir que sólo alude a la garantía penal "nulla pena 

sine lege•, pues tal afirmación es innecesaria, ya que otra norma del total ordenamienlo 

jurídico, el artículo 14 Constitucional alude sin duda de ninguna especie a la garantla 

penal. Tampoco vale negar a la penalidad el rango de carácter del delito con base en la 

pretendida naturaleza de las excusas absolutorias. Se dice que la conducta ejecutada por el 

beneficiario de una excusa de esa clue, es Típica, Antijurídica y Culpable y por lo tanto, 

constitutiva del delito y no es penada por consideraciones especiales. Sin embargo, 

cualquiera que sea la naturaleza de la excusa absolutoria, obviamente, respecto a nuestra 

legislación, imposibilita la aplicación de una pena, de suerte que la conducta por el 

beneficiario de ella, en cuanto no es contenido en el artículo 7 del Código Penal." 

Por lo tanto podemos apreciar que sí un delito no es sancionado entonces 

no es delilo, según las anteriores consideraciones del Maestro Pone Peri!, aunque por otro 

lado existen consideraciones en contrario a la tesis que sustenta el afamado Maestro. 

2. LA PRETERINTENCIONALIDAD. 

Entendemos por ésla como una alianza del dolo y culpa, en que el autor 

del aclO doloso origina una consecuencia más grave que el agente pudo al menos, prevenir. 

13 1blcl.,p.6S. 
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Como podemos dilucidar claramente, _esta situación está exenta de la 

culpa culposa, ya que un elemento esencial del delito preterintencional es, valga la 

redundancia, la intencionalidad, o sea, la intención de crear un daño, pero un dailo leve o 

moderado y no de fatales consecuencias, es decir a mayor abundamiento, en el de 

supuestos en que el delito base es culposo y se causa un efecto más grave que el 

primariamente ocasionado. No podria, ciertamente, llamarse a estos hechos 

preterintencionales, ya que no hay, "intención" de que partir, y quedarian con el viejo 

nombre de "delitos calificados por resultado", con su nueva exigencia de haber podido 

prever también el resultado mas grave. 

Por lo tanto, podemos descartar a la prelerintencionalidad como una 

tipificación del asunto que nos ocupa. 

Cabe hacer mención que la figura de la preterintencionalidad fue 

eliminada de nuestro ordenarnienlo sustantivo a partir de las reformas del 1 O de enero de 

1994. 

3. EL TIPO PENAL V LA TIPICIDAD QUE SE 

ENCUADRAN EN CONCRETO. 

El tipo es el modelo en que se incluyen todos los individuos de una 

especie, ya que se halla formado por las caracleristicas o rasgos esenciales a todos ellos, 

por tanto el tipo penal es la descripción esencial objetiva, de un acto que. si se ha cometido 

en cuestiones ordinarias la ley considera delictuosas. 1
" 

El tipo penal existe gracias a nuestra Carta Magna que dice que "en los 

juicios del orden criminal, queda prohibido imponer, por simple analogia y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

"'lhld.,p. 26fi. 

17 



delito que se trata"" . Articulo por demas importante para nuestro sistema de Derecho, ya 

que de no existir el mismo, seria como vivir de nuevo en la total anarquía y represión que 

se vivió durante mucho tiempo, a la'falta de una reglamentación expresa cualquier acción 

u omisión podia ser tomada como un delito y castigarse como m~jor le pareciera al 

Gobernador, Presidente, o cualquier persona que tuviera poder. de esta manera, debido a 

que como según la historia, esta situación fue ampliamente recurrida, nuestro 

ordenamiento lo contempla evitándola pero, aún de esta manera puede haber situaciones 

enumeradas como delitos y no reunir los requisitos de estos, como es el caso que motivó la 

presente tesis. 

4. DELITOS PERSEGUIRLES POR QUERELLA DE 
PARTE Y POR DENUNCIA. 

Entendemos por querella la narración de hechos presumiblemente 

delictivos por la parte ofendida ante el órgano investigador, con el fin de que se castigue al 

autor de los misas""', asi mismo la querella es "el acto procesal de parte ofendida, 

mediante el que se ejerce la acción penal"; si bien esta ultima definición abarca los dos 

tipos de seguimiento de los delitos, cabe hacer Ja aclaración de que si existe una diferencia 

palpable entre cada uno ya que en la querella es necesario el consentimiento del ofendido 

debido a que pueden afectar tan hondamente la esfera intima y secreta de un ser humano 

que, pese a la gravedad del hecho, se considera conveniente respetar la voluntad del 

ofendido o de sus representantes a efecto de que la intimidad herida por el delito no lo sea 

nuevamente por el ºstrepitua fori", como seria el caso de atentados al pudor, estupro, rapto. 

1 ~Coni&tiludim Polftlca de 1011 E!ltado!I Unldnll l\te:dcano!I, Artkuk1 '"· 
1
" On1nuz Santana. Ci1rh111. Manual lle Derecho Pnu:c!lill Pemd, l\léxh:o, EdUorinl Limu11a, p. 67. 

1
• De Pina Vara. Op. Cit .• ¡t. "07. 
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Aunque estos delito.s presentan un peligro para la sociedad no deben 

olvidarse los resultados que su persecución acarrean a quien ha resentido lo ofensa. Como 

consecuencia, la victima debe tener el Derecho de afrontar o no, el posible escandalo 

derivado de darle publicidad al delito; Derecho que debe pre\'alecer sobre el interés social 

de castigar un hecho que afecte a la seguridad. 

Aquellos delitos en los cuales el interés protegido por la incriminación 

tiene un carácter tan señaladamente panicular, que el interés social en juego lo es en muy 

escasa medida, en consecuencia, cuando el afectado no se queja de la lesión se entiende 

que el propio interesado estima que no existe tal lesión. Es el caso del daño en propiedad 

ajena o el abuso de confianza". Por orra pane, algunos autores definen a la querella, 

como Abraham Banoloni Ferro, de la siguiente manera: "La querella es el aero procesal 

por el ·cual se ejercita la acción penal por uno o más delitos determinados contra sus 

indicados autores, ante el Juez o Tribunal competente y pro\'eyendo los medios de su 

comprobación y solicitando las medidas asegurativas de las personas responsables y de sus 

bienes 11
• 

Mario Oderiyo expresa por su pane, que "Querella es el acto por el cual 

una persona legitimamente autorizada, ejercitando la acción penal, pone en conocimiento 

del juez la noticia que tuviere acerca de la comisión de un deliro". 

Al respecto, también Ernesto Von Bering la define como: "La solicitud 

hecha ante el Tribunal, para que éste conozca de un determinado objeto procesal mediante 

una actividad independiente". 

Florian Eugenio, afirma: "El Derecho de querella es un Derecho 

subjetivo publico vinculado a la persona e inalienable". 

Guillermo Colín Sanchez define a la querella como: "Un Derecho 

potestativo que tiene el ofendido por el delito, para hacerlo del conocimiento de las 

i:. Garcíu DominJ:UCl i\liJ?l)cl. Lm1 Oclito11 [!ilM:Ciales Fedcruft.'J, l\.tél.irn. Editorial ~ritla!I, 1t. J8. 
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autoridades y dar su anue~cia para que sea protegido". y por último. Rafael de Pina 

menciona: "La querella tal y como la entiende nuestro legislador. es decir, como el acto 

mediante el cual el ofendido pone de manifiesto a la autoridad competente la comisión del 

delito que ha sido victima y pide que sea debidamente sancionado. en realidad, no es más 

que una simple denuncia". · 

Esta Ultima definición como podemos notar se encuentra en un sentido 

diametralmente opuesto a las demás definiciones y apreciaciones que hacen los connotados 

juristas anteriormente señalados, ya que sitúa a la querella en el mismo lugar de la 

denuncia, situación que se puede rebatir no solamente con lo anteriormente expuesto, 

relativo al consentimiento del ofendido. sino también porque lo~ delitos que sí necesitan la 

excitativa de parte, querella o petición de parte ofendida. son: 

l.- Hostigamiento sexual. estupro y privación ilegal de la libertad con 

propósitos sexuales. 

11.- Difamación, Calumnia. Lesiones simples, y 

111.- Los demás que determine el Código Penal." 

En esta última parte tenemos que el Código Penal. además, no señala: 

A) Adulterio. 

B) Lesiones producidas por el transito de vchiculos. 

C) Lesiones que no ponen en peligro la vida del ofendido y que tarden 

en sanar menos de 1 S di as. 

D) Abandono de cónyuge. 

E) Difamación y Calumnias. 

F) Abuso de confianza. 

G) Daño en propiedad ajena. 

H) Fraude menor de 500 veces el salario mínimo. 

1
'} CtidiJ.,ru de Procedimi~nfm1 Pcnale11•t1ra el Oilltritu Federal, Artkulo 26J. 
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1) Los previsros en los artículos 380 y 382 a 399. 

J) Los deliros pre\'istos en el 1i1ulo XII del Cúdigo Penal, cuando sean 

cometidos por un ascendienre, desceñdienre, cónyuge, parienle por consanguinidad hasta el 

segundo grado o lerceros que hubieran participado en la ejecución del deliro con los 

sujeros mencionados. 

K) Peligro de conragio venéreo de cónyuge.=·· 

Luego entonces podemos nolar que el Maestro Rafael de Pina no se 

refería realmente a que fueran iguales sino que el simple hecho de tener el Ministerio 

Público conocimienlo y aceptación por parte del ofendido; y enronces en ese caso, la 

querella seria equiparable a la denuncia de ºNotitia criminis". 

Cabe decir que Julio Acero justifica la exisrencía de esla institución 

procedimental penal, la querella, al señalar que, por ejemplo, "Los perjuicios existentes en 

nuestra sociedad y por reprobadas prácricas sociales. se rechaza todo !rato y se considera 

sin honra a la mujer forzada. y que el escándalo y la publicidad que provoca el proceso y la 

consigna de esta clase de hechos resulta un castigo más grave para la victima inocente que 

para el culpable, razón por la cual la ley ha requerido el conocimiento de la misma victima 

para proceder en contra del presunro responsable, decidiendo si ésta no satisface, dejar 

impune e1 de1ito antes que ocasionar con su represión consecuencias aún más graves al 

ofendido":1
, por eso es necesario tener en cuenta que si bien tienen diferencias la gran 

similitud es que al estar enterado el Ministerio Público con base en sus funciones tratará de 

allegarse de todos los medios necesarios para la acreditación de la probable 

responsabilidad y la inlegración de los elementos que inlegran el lipa penal." 

Para poder definir mejor el tema. es necesario ahora describir aunque sea 

someramente. como se lleva a cabo el procedimiento de la denuncia, ya que éste puede ser 

:" 010rio ,. Nieto. L~ An!rla.,ru¡echin Prc,·iil. ~lé.di.:o. Edilnri~I PornJa.11. 7 y H. 
:i Gardufto GMrmendii1 J. El Minil1feriu Púhlko en fa lm·cJ11riit:m:hin de Dclirm1, Edil. LfmuSM, México, 
1988, 11. ~4. 
::Ot0riO y Nido., 011. Cit .. J'· 6. 
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h<!Cho por un particular. un agente o miembro de la corporación policiaca o cualquier 

persona que tenga conocimiento de la ejecución de un hecho presumiblemen1e delictivo, 

perseguible por denuncia. 

Dice el maesiro Carlos Oronoz ·• se puede decir q~~ la denuncia es la 

relación de hechos que se consideran delictuosos anee el órgano inve$tigador, quien inicia 

las diligencias que se conocen como averiguación previa. y que presenta las siguientes 

caractreristicas: Una narración de hechos presumiblemente delictivos, se presenta 1111te el 

órgano investigador y puede ser hecha por cualquier persona'"'" 

Cuando es un particular quien proporciona la noticia del delito se le 

interroga, si es un miembro de la corporación policiaca quien informa al Ministerio 

Público, ademas de que se le interroga, se le solicita su informe asentando en el acta los 

datos que proporcione y los referentes a su identificación y fe de persona uniformada en 

su caso. 

A efecto de ahondar mas en los delitos perseguibles por denuncia y por 

lo tanio de oficio, tenemos que Femando Arillabas considera que: " ... Por proceder de 

oficio se entiende proceder oficialmente, es decir, en razón de la propia autoridad de que 

está investido el Ministerio Público de acuerdo con el articulo 21 cons1itucional"; luego 

entonces tenemos que en nuestra carta magna dice en su articulo 16 segundo parrafo "No 

podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial sin que preceda 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley señale como delito, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libenad y existan datos que acrediten los 

elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado"." 

Visto lo anterior. es necesario hacer una recapitulación breve de las 

diferencias que se presentan entre la denuncia y en la querella, ya que los únicos medios 

con que se inicia la Averiguación Previa y con ello el procedimientos penal, son la 

:~ Oronnl San rana.. Op. Cit .• l'· r.r.. 
- Gardufto G•rm•ndl•. J. 0¡1. Cir., ¡1. ~l. 



denuncia y la querella: la primera reservada a los delitos de persecución oficiosa y la 

segunda a los delitos privados de persecución publica. ya que ambos términos por 

denuncia o de oficio pueden concebirse como sinónimos. toda vez que en la practica, en la 

integración de Averiguaciones Previas y en la persecución de delitos de ~licio, siempre 

figura el Ministerio Publico como autoridad investigadora: el ofendido o un tercero como 

denunciante, y como probable responsable una o varias personas y nunca se observa al 

Ministerio Público con doble carácter de autoridad y denunciante por hechos o conductas 

delictuosas que pudiera tomar conocimiento personalmente. puesto que siempre espera un 

pane de policía o denuncia de persona alguna que figura directamente como ofendido o . 

tercero. llevando la ''notitia criminis". 

Por lo tanto se puede afirmar que la denuncia es el relato de hechos 

constitutivos de algún delito de persecución oficiosa que hace cualquier persona ante el 

Ministerio Público. 

La denuncia se podra hacer verbalmente o por escrito, proporcionando el 

denunciante, en ambos casos, todos aquellos datos y elementos de prueba que estén a su 

disposición a fin de facilitar la Averiguación Previa que corresponda, asi como sus datos 

personales que sirvan para tenerlos plenamente identificados. para los efectos de que se le 

pueda exigir responsabilidad penal en que pudiera incurrir en caso de que se conduzca con 

falsedad en sus declaraciones y también con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido 

en el aniculo 16 constitucional, referente a esta situación procedimental de la 

Averiguación Previa.:~ 

Tomando en cuenta todo lo anterior, podemos concluir que realmente si 

existe una verdadera diferencia entre la denuncia y la querella, situación que reviste gran 

imponancia en la presente, debido a que, como se expondra con posterioridad, el delito de 

''lhldcm. 

23 



Ataques a 1.as Vías Generales de Comunicación debería de considerarse perseguible por 

querella de parte ofendida. 
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CAPITULO 11. 
EL DELITO DE ATAQUES A LAS VÍAS 

GENERALES DE COMUNICACIÓN. 

l. ANTECEDENTES. 

Como se vera mas adelante los delitos de "Ataques a las Vlas Generales 

de Comunicación", son considerados por la doctrina delitos que atentan contra la 

"Seguridad Pública" los cuales se encuentran previstos en Código Penal Federal, en su 

Libro Segundo, Titulo Quinto, denominado "Delitos en Materia de Vias de Comunicación 

y de Correspondencia", mismo que comprende tres capitules. "Ataques a las Vías de 

Comunicación y Violación de Correspondencia", "Uso de Instalaciones destinadas al 

Transito Aéreo" y "Violación de Correspondencia", sin embargo es prudente señalar que 

en el presente trabajo se analizara el tipo penal que dice: "Al que interrumpa la 

comunicación telcgréifica o telefónica, alambrica o inalílmbrica, o el servicio de 

.producción o transmisión de alumbrndo, gas o energía eléctrica, destruyendo o 

deteriorando uno o más postes o aisladores, el alambre. una máquina o aparato de un 

telegrafo, de un teléfono, de una instalación de producción. o de una linea de transmisión 

de energía eléclrica.":r.. Afirmando que cuando se interrumpa el servicio telefónico iu:iica 

y exclusivamente de manera imprudencia! con motivo del transito de vehiculos y se repare 

el daño' se debe extinguir la acción penal. 

Considero que para comprender mejor esta clase de injustos es necesario 

hacer una breve reflexión histórica de su existenéia en nuestra Legislación Mexicana, lo 

-----------· .. 
='•C.¡diJ,.'O Ítcn~I Federal, ArdCulu 1(,7 Íru~Cifin VI. 
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anterior a partir del Código Penal de 1871. por ser este lu primera recopilación de los 

ordenamientos legales redactados despues de la independencia de nuestro pais. 

El Código Penal de 1871 "fue promulgado el 7 de diciembre de 1871 y 

regido a partir de abril de 1872 en el Distrito Federal y en el terrirorio de la Baja 

California. El presidente de la comisión redactora de este ordenamiento lo fue el jurisra 

Mexicano Anlonio Martinez de Castro. La Consti1ución de 1857 esrablece las bases y 

limi1es·del derecho penal".'. 

Esle Código en el (Libro Tercero, Titulo IX). fueron encuadrados los 

delitos denominados "Delilos contra la Seguridad Publica". en sendos capítulos, como son 

"evasión de presos". "quebrantamiento de condena''. "armas prohibidas y asociación 

delictuosa", entre orros. Desgraciadamen1e el legislador no comprendió la naturaleza de 

estos delitos, pues como atinadamente comenta el maestro Huena "pues ni en los más 

pusilánimes tiempos la coleclividad puede sen!irse alarmada en su seguridad o un peligro 

comun por el hecho de que un preso evada su prisión o quebrante su condena, o un sujeto 

pone un arma prohibida"." 

En efeclo los delitos que el preludido Código enumeraba no eran delitos 

que alentaban conrra la "Seguridad Publica", pues _los mismos atentaban conrra la 

individualidad. Por el contrario el legislador creador del Código de 1871, en forma 

inadecuada considero que los delitos como son "cuando un su_iero incendie un edificio, 

vivienda, o cuano destinados a la habitación ocupado por una persona'\ 11 incendie un 

edilicio habitado y ponga en peligro la vida de sus habitantes" o "mediante la e>cplosión de 

una mina o maquina de vapor destruya una construcción o edificio ajeno, un coche o un 

bagon o eche a pique una embarcación hallándose dentro aJguna persona", los encuadro 

como deliras que atentaban contra la "propiedad", sin embargo estos delitos ofenden más 

:·Obra Juridica l\Cclic<1n01. Tumn 11, Prucuroaduri11 Gcnrr:tl de la Rc¡1úhtir;1, Edifnrial Fondo de 
Culfuroa Ec11ni1mka. !Ué:dcu.11. JR8. 
:' Jimcn~ Huena Marian11. Dcn..'thu Pcnal l\lcxicanu, Editurial Porrúu, Tumu V. 11.!14. 
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intensamente al bien jurídico de la "Seguridad Pública" que aquellos que dicho Código 

consideraba tener esas caractcristicas. 

El Código Penal d~ 1929, "la comisión redactora de este código acordó 

presentar un proyecto fundado en la Escuela Positi\'a. así lo atirmó el Lic. Almaraz; y 

agregó, este Código es "de transición" y como tal plagado de defectos y sujeto a enmiendas 

imponantes ... pero rompió con los antiguos moldes de la Escuela Clásica y es el primer 

cuerpo de leyes en el mundo que inició la lucha consciente a base de defensa social e 

individualización de sanciones 11 
.:

9 

El Código de 1929 reprodujo e hizo suyo el sistema de su antecesor 

Código de 1871, pues. por una pane. el (Titulo IV de su libro Tercero), intitulado "De los 

Delitos contra la Seguridad Pública", contiene con ligeras variantes los mismos delitos 

conrra la propiedad la destrucción y dererioro, por incendio, inundación o explosión de un 

edilicio vivienda o cuano habitado y sus dependencias cuando se hallare en ellos alguna 

persona etc.; pero capto e intentó en algo innovador la poquedad del Código de 1871, en 

cuanto a continuación del ritulo IV relarivo, como ya antes se dijo. a los delitos contra la 

"Seguridad Pública", incluyó con el número V un nuevos Tirulo denominado "De los 

Deliras contra la Seguridad de los medios de Transpone y Comunicación", en los que 

aparece entre otros, el incendio y explosión de un a\'ión. embarcación u Otro vehículo se 

encontrare una o más personas. 

El Código acrual, el cual nació el 14 de Agosto de 1931, en su (titulo V 

del libro segundo) denominado "Delitos en materia de Vías de Comunicación y de 

Correspondencia" amplió las innovaciones entronizadas en el ordenamiento de 1929. 

Ejemplo, las reformas posteriores introducidas en el Código Penal en el aniculo 60 

referenre a los delitos culposos de peligro común. 

~··Obra Juridica Mexicana. (>p. Cit., 11 JIJZ. 
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Así mimos cabe hacer mención que por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 19 de febrero de 1940, se creo la "Ley de Vías Generales de 

Comunicación" como ley especializada que se encargaría de tutelar las comunicaciones y 

medios de transporte conocidos legalmente como Vías Generales de Comunicación. 

Se hace notar que como se menciono en un principio el objetivo de este 

trabajo es señalar la necesidad de que el delito Tipificado en el articulo 167 fracción VI del 

Código Penal Federal, que habla de la interrupción del servicio telefónico, hecho este que 

se cometa por imprudencia y con motivo del transito de vehículos, y se repare el dallo 

causado con motivo de la interrupción se extinga la acción penal, afirmación que se 

estudiara y fundamentara más adelante en el cuerpo de este trabajo. 

Sin embargo la Ley de Vías Generales de Comunicación, atablece en 

uno de sus preceptos "Los que dañen, perjudiquen o destruyan las Vías generales de 

oomunicacíón, o los medíos de transporte, o interrumpan la construcción de dichas vías, o 

total o parcialmente interrumpan o deterioren !os servicios que operen en las vias generales 

de comunicación o los medios de transporte, serán castigados con tres meses a siete aftos 

de prisión y multa de cien a quinientas veces el salario mínimo general vigente en el área 

geográfica del Distrito Federal. 

SI EL DELITO FUERE COMETIDO POR IMPRUDENCIA V CON 

MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHiCULOS POR CARRETERA, AQUEL SOLO SE 

PERSEGUIRÁ POR QUERELLA, LA CUAL ÚNICAMENTE PODRÁ FORMULARSE 

CUANDO NO SE REPARA EL DAÑO EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 

NATURALES. en este caso el delito se sancionara con multa hasta por el valor del daño 

causado más la reparación de éste.·'" 

Tipo penal que habla "cuando dicha conducta se comente en carreteras, 

)' se repara el daño en un plazo no mayor de treinta di as naturales". Tipo que al hablar de 

1"Lcy de Vi;u Gt!ncritill:JI de Cumunitou:hin, Al1fculo 5JJ. 
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carreteras, significa que el vehiculo transite obviamente sobre una carretera federal, sin 

esta característica dicho precepto tambien seria aplicable a la interrupción del servicio 

telefónico en esta ciudad, por ser esia una ley especializada, d~jando obsoleto el articulo 

167 fracción VI del Código Penal Federal y sin materia Ja presente tesis. 

Sin embargo esta situación robustece la hipótesis del presente trabajo. 

2. COMO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 

La Seguridad Pública puede definirse desde el punto de vista objetivo y 

desde el punto de vista subjetivo. Desde el punto de vista objetivo dice Ledesma "la 

seguridad pública es el conjunto de condiciones garantizadas por el derecho con fines de 

protección de los bienes jurídicos considerados "in abstracto" e independientemente de la 

persona de su titular. Vista desde el punto de vista subjetivo. la seguridad pública es el 

estado de un grupo social prolegido por el orden jurídico 11
·
11 

Todos los delitos lesionan, en mayor o menor grado, la seguridad 

pública, sin embargo este tipo de delitos en los que se ataca a la seguridad pública es la 

lesión jurídica preponderante, sin que obste para ello la posible lesión real y efectiva de 

otro bien jurídico. El Maestro Carrara los denomina "Delitos contra la tranquilidad pública 

y vio la esencia de ellos en el propósito de tutelar la seguridad de todos y de crear 

públicamente la conciencia de estar seguros, pues ello es necesario para el libre y total 

desenvolvimiento de las relaciones humanas. Aunque es cieno -afirma- que todos los 

delitos son ofensivos de la tranquilidad pública, puesto que encierran un dano mediato y 

originan en todos un sentimiento de dolor por lo acaecido y de t.emor por su posible 

repetición. existe una clase especial de delitos. que ocasionan una común conmoción 

indefinida en los animos y un temor general, oriundos de las propias circunsrancias de los 

'
1 Lcdesrna A.C GuUlcrmn. Dcn'tho Pcnid Parte Es1u.'f.'i;d. l-.:di101i;1I • .-\hclard1> Perrol, Buenos Aire1, 

I'· 61!i, 
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hechos, en cuanto de éste surge un sentimiento de temor por su intrínseca naturaleza 

indepeiidientemente de su posible y futura repetición. Y esta conmoción de todos implica 

un efectivo daño inmediato"." 

Por su pane Pesina seilala que también se denominan deliloa c:oaara la 

tranquilidad publica. Pero no parece ser ésta la adecuada denominación, ya que el pelisn> 

amenaza no la tranquilidad sino la seguridad. La seguridad es algo objetivo, la tranquilidad 

es un hecho subjetivo: es la reacción de estar seguro, un hombre puede estar segun> -

toda suerte de peligros y por errónea creencia no sentirse indemne, no está 1r111quilo. Pur 11 

contrario, otro puede erróneamente sentine libre de todo peligro mientru l:Ol19 m.iy 

graves riesgos; y, aunque la se¡¡uridad falta, vive tranquilo por la. eficacia del error, y la 

ignorancia sobre la verdadera situación en que se encuentra. 

En síntesis, podemos decir que estos delitos. se caracterizan por lesionar 

preponderantemente la seguridad pública; es decir que los hechos que encierren un ri•So· 

mas o menos directos, para un numero indeterminado de individuos, deban entrar en esta 

clase de delitos. 

Es el caso que el presente trabajo se trata de demostrar que el bec:bo 

típico de que el sujeto activo interrumpa el servicio telefónico por una acción 

imprudencia!, no pone en peligro la seguridad pública, pues es el caso que el número de 

usuarios afectados no encierra una colectividad, motivo por el cual al ser un delito de 

querella y no de oficio traería como consecuencia un beneficio mayor para la empresa 

afectada e indirectamente para el usuario. 

"Jl11eara Huerta M1rlono. Op. Ch. p 97. 



3. LA COMUNICACIÓN Y EL TRANSPORTE. 

Para el progreso de Ja civilización, las comunicaciones son, sin duda una 

herramienta indispensable sin Ja cual no se hubiera logrado el desarrollo. 

Evidentemente el primer medio de comunicación del hombre fue su 

propia voz; tal vez el hombre primitivo se auxiliase de señas o de Jo que ahora se 

denomina lenguaje corporal. 

Las comunicaciones se fueron trasformando en forma rudimentaria 

utilizando elementos naturales como cuernos, troncos huecos, que se usaban como 

instrumentos de viento o percusión, evolucionando en forma paulatina hacia objetos mas 

elaborados, como palomas mensajeras etc. 

Posteriormente encontramos Jos grandes inventos del ser humano, como 

son Ja imprenta. el telégrafo, teléfono, la radio, la televisión, los satélites, el telefax entre 

otros. 

Por Jo que respecta al transpone encontramos en un principio que tuvo 

que ser el propio cuerpo del hombre. posteriormente pudo domesticar animales haciendo 

uso de ellos como medio de transpone. 

La rueda fue el invento que revoluciono de manera imponante la forma 

en que .el hombre se transponaría. 

Sin duda en el pasado existieron diversos medios de transpone, pero a 

medida que Ja civilización se desarrollaba el transpone alcanzo un avance indeterminado 

conviniéndolo en un pilar de Ja sociedad. 

En México prehispanico, según dice Don Manuel Orozco y Berra en su 

Diccionario Universal de Historia y Geogratla, se utilizaba correspondencia tipo estafeta 
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que CJ<Íllian en diversos caminos y en los cuales cada seis leguas había un poste en el cwil 

se em:omnb1111 un relevo que tomaba el mensaje. 

Por lo que se refiere a la época colonial. Don José Maria Luis Mora nos 

dice, que se impulsó la construcción de los caminos y que existían múltiples vías, con sus 

'""P•'CIÍVos entronques y ramales que comunicaban a la capital de la Nueva Espafta con lu 

ciuda'la de Vencruz, Acapulco, Guanajuato, Oaxaca, Durango, Zacatecu, Chihuahua, 

O. aadalaju., V al lado lid y otras ciudades. 

La gran extensión territorial de nuestto país hacia necesaria la 

COll&trucción de ferrocarriles y asi en el año de 1837 Don Francisco de Arrias& obtuvo del 

gob- de Mé)dco una CO!llltlión para cotlltlUir y operar el primer ferroc:uril que 

comunicarfa a la ciudad de México con ei' puerto de Veracruz. A un cuando algunos 

tramos fueron construidos y funcionaron, tuvieron éstos un carácter casi urbano 

comunicando únicamente Veracruz con Molino y la Ciudad de México con la Villa de 

GtwlaJupe y otro con tacubaya; como no se concluyo este proyecto, en el allo de 1853 el 

General Sanla Anna dio una nueva concesión, lo que tendría una gran relevancia en la 

. historiá fenoviuia del país. 

El ilustre historiador, Don Luis Pérez Verdia al referirse al prograo y 

prosperidad de México a fines del siglo XIX, nos dice: • se cuenta actualmente con mu de 

23.000 kilómetros de ferrocarril y siguen construyéndose constantemente nuevas e 

imponantes vías de comunicación. La red telegnifica mide 80 000 kilómetros con cerca de 

800 oficinas y además 40 000 kilómetro~· de vías telefónicas"." 

F.n la historia contemporánea la imponancia que tuvo el ferrocarril en el 

movimiento revolucionario que se inicio en 1910 es bien conocida: el desarrollo que tuvo 

este medio de transpone posteriormente, el impulso que se le dio a la construcción de 

11 Pirez Venlla Lulo, C•mtieadlo de I• Hl11toria de M1!1k:o. Editorial, Uhrcria de la Atla, dft:, bauret, 
p1ri1, 1911, p Sll. 
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carreteras, el nacimientos de las transmisiones radio fónicas y de la aviación, la televisión, 

las comunicaciones vía satélite y muchas otras formas de comunicación y transpones. 

Como se pudo observar conforme se desarrollan las comunicaciones es 

necesario que Ja protección que se le brinde sea mayor. pues esta necesidad deriva de la 

importancia y utilidad de los mismos, la gran ampliación de los mercados que 

proporcionan las comunicaciones y los transportes: la posibilidad de tener comunicación 

directa e inmediata prácticamente a cualquier punto del planeta; todo ello implica una serie 

de elementos, actividades, funciones, relaciones. sin las cuales no sería concebible la 

actividad humana como actualmente se realiza, de ahi que se considere indispensable el 

buen funcionamiento de las Vias de Comunicación. 

Las comunicaciones entre las persona• y los grupos humanos constituyen 

factores de unidad continuidad, y medio de transmisiones de la cultura; el transporte, como 

formas de acarrear o trasladar personas o cosas por tierra, aire o agua, son elementos d~ 

bienestar. progreso, seguridad y productores de muchos otros beneficios para el hombre. 

Por lo señalado se debe proteger las comunicaciones y los transportes, 

l~s que en forma genérica se denominan Vías Generales de Comunicación. 

Ahora bien la Ley de Vias Generales de Comunicación nos dice: "son 

vías generales de comunicación; Las lineas telefónicas instaladas y las que se instalen 

dentro de la zona fronteriza de cien kilómetros o de la faja de cincuenta kilómetros a lo 

largo de las costas, asi como las que estén situadas dentro de los limites de un Estado, 

siempre que conecten con las redes de otro Estado o con las lineas generales de concesión 

federales o de países extranjeros. o bien cuando sean auxiliares de otras vías generales de 

comunicación o de explotación industriales, agrícolas. mineras, comerciales. etc .. que 

Operen con permiso, contrato o concesión de la Federación 1111 

''.ley de \·ja~ Gcilcralcs de Comunicucitin.Ankulo 1 fr•tción IX. 
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De lo anterior entendemos que el servicio telefónico, se considera como 

una via general de comunicación. 

J.1. LA TELEFÓNIA COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN. 

Es prudente hacer una remembranza de la relcfonia en MéxicO, lo 

anterior por ser esta en particular la via general de comunicación, que en la especie se 

analiza en relación al acto material de interrumpirla. 

El servicio telefónico en la República Mexicana se establece por primera 

vez en la Ciudad de México el JO de diciembre de 1878, ésta unia telefónicamente a lu 

comisarias de policias; con la inspección general de esra oficina, con el despacho del 

gobierno de la Ciudad, y al de este funcionario con el Secretario de Gobernación. El 

servicio telefónico públicc se estableció de hecho, cuando inició su operación la compailia 

Telefónica Mexicana en 1882." 

El 18 de junio de 1844, siendo presidente de la República el General 

Manuel Gonzalez, se otorgó la primera concesión a la extinta "Compai\ía Telefónica y 

Telegr.itica Mexicana, S.A.". organizada conforme a las Leyes del Estado de Nueva York 

y subsidiaría de la entonces "Compañía Telefónica Continental" de Musachusetts, 

concediéndole facilidades expresas. a tin de poder introducir al país libre de impuestos 

lodo el equipo que necesitara para la instalación de sus lineas, centrales y redes. El lapso . 

de vigencia era de seis años, por lo que al terminar. en el año de 1890, fue renovada ta 

concesión de referencia por doce años más. 

"'Rct·i•• Voca ele Tel<fd101 de Mhko. Julio, p. 5 • 
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Para estas fechas , ·las autoridades administrativas otorgaron sendas 

concesiones a Ja Empresa de Telétbnos Ericson. S.A .. y a Ja Telefónica y Telegráfica 

Mexic~na. Ambas concesiones autorizaban Ja explotación del servicio telefónico en el 

Distrito Federal por un periodo de treinta años. Al término de Jos cuales el gobierno 

federal podría adqoirir las redes. De no hacerlo, el contrato seria renovado por olros JO 

años. 

Sólo al final de estos segundos 30 años, las redes y platas pasarían a ser 

propiedad del Gobierno Federal sin erogación alguna. 

La explotación se realiza en forma nonnal hasta 1915 en que, de acuerdo 

con las facultades extraordinarias, el primer Jefe del Ejército Constitucionalista incauta lu 

redes locales y de larga distancia de Ja Compañía Telefónica y Telegráfica Mexicana. 

· A Ja terminación del periodo revolucionario, la Compailla que es 

adquirida por la Internacional Telephone And Telegraphco., reclamo la devolución de sus 

bienes y el ejercicio de la administración de sus concesiones. Además, solicita la 

modificación y ampliación de su contrato de 1903. La compañia Telefónica y Telegráfica 

obtiene así, en el año de 1925 nuevas prerrogativas, tanto para la explotación del servicio 

telefónico público local en el Distrito Federal. como el de larga Distancia entre los centros 

poblados de la República y con Jos países extranjeros. 

Un año después Ja Compañia de Teléfonos Erícsson, S.A., a su vez 

celebra nuevos contratos de concesión. 

En estos contratos las cláusulas que señalan que el servicio telefónico es 

de utilidad pública; que al terminar Ja concesión, el gobierno federal podrá comprar dichas 

empresas mediante precio lijado por peritos y pagaderos en "oro nacional"; la que estipula 

.'fue Ja empresa se obliga al cumplimiento de todas Ja leyes ~"disposiciones que en el futurr 

se dieren para regular sus servicios en cuanto no sean contrarios a los términos del 

contrato, y la que autoriza, desde ese entonces, el servicio público medido. 

J5 



Además las cláusulas que se refieren a la prohibición expresa que se hace 

al Gobierno Federal de incautar la empresa, salvo en caso de guerra, asi como la que 

incorpora la cláusula Calvo, señalanilo que la empresa se considera Mexicana para todos 

los efectos legales a que haya lugar. 

Asi fue como en 1950, después de una sorda lucha financiera, la Empresa 

Teléfonos de México, S.A., que se había preparado mejor para abordlr el problema de la 

fusión, y que se encontraba en condiciones administrativas y. técnicas ventajosas, adquiere 

lu redes, plantas y equipos de la Compailia Telefónica Telegráfica Mexicana. 

Por otra pane el Congreso de la Unión expide el 31 de diciembre de 

1951 la Ley del Impuesto sobre Ingresos por Servicios Telefónicos y con el fin de que 

mejoraran y ampliaran el servicio a su cargo, otorga en calidad de préstamo el SO% de loa 

ingresos derivados de dicho impuesto, para 1968 en un intento de sanear la situación 

financiera de la compañia que se había venido afectando en su pasivo a causa de dichos 

prestamos, conviene que en lo futuro el financiamiento proveniente de dicho impuesto se 

otorgue mediante la suscripción de acciones preferentes de la Compañía por pane del 

Gobierno Federal. 

Quedando establecida dicha empresa, como una empresa privada de 

panicipación estatal, misma que para 1972 al adquirir el Estado el 51% de lu acciones, 

pasaria de Empresa de panicipación estatal minoritaria a empresa de panicipación atatal 

mayoritaria" 

4. FUNDAMENTO DE LA COMPETENCIA FEDERAL. 

Conforme nuestro pacto Federal "Es rnluntad del Pueblo Mexicano 

constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados 

"'llevlala Vaca de Teld'IÍll01 de Mélico. 11 <poca. Ailo Z~ !' 26 ok ..,,.ietllbrc de 19911•Abrll*1917. 
p. 29', JQll • JOJ. 
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Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su regimen interior, pero unidos en una 

federación establecida segun los principios de esta ley fundamental.,,,. 

De igual manera el"mismo ordenamiento legal antes invocado señala que 

para su gobierno se divide en tres poderes que son el legislati,·o, ejecutivo y judicial, con 

el correspondiente ámbito de atribuciones para cada uno de ellos. 

y local. 

De lo anterior se derivan múltiples consecuencias jurídicas, como son: 

1.- La existencia de dos competencia o ámbitos de atribución; la federal 

a) La competencia Federal es una esfera de atribuciones regulada por 

leyes federales, propias de autoridades federales y que tienen como ámbito especial de 

aplicación en todo el territorio. 

b) La competencia local, es el conjunto de atribuciones regidas por leyes 

locales y que corresponden ejercer a las autoridades de los Estados de la Unión y a las del 

Distrito Federal en sus respectivos territorios."' 

En función de las competencias federales y locales aludidas, los · 

ordenamientos penales que rigen en nuestro país son el Código Penal para el Distrito 

Federai en Materia del Fuero Común y para toda la República en materia del Fuero 

Federal, y los Códigos Penales de cada uno de los Estados de la Federación de aplicación 

local exclusivamente. 

Asi mismo existen un gran número tanto de leyes administrativas como 

de otra naturaleza, también de carácter Federal, que contienen un capitulo de delitos, o 

algunas disposiciones relativas a los delitos Federales "en ~IJ leyes lederales se tipifican 

delitos especiales. los cuales en número rebasan el doble de los contenidos en el Código 

,. Cu .. 1itudó1PoUtkade1M E- llllidol Mnic110., Articukl 411, 
"Olerlo i· Nieta c.,.,, Dditn• , ........... Edltarial Porni•. Mó•ko t.!l'JJ, p t~ )' 16. 
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Penal .. Como lógica consecuencia esta multiplicidad normativa carece de criterios 

uniformes para tipificar los delitos fijar el monto de las penas ere."" 

Entre estos ordenamientos encontrarnos la Ley de Vias Generales de 

Comunicación. 

Los delitos en consecuencia son Federales y Comunes. En la especie el 

delito de Ataques a las Vias Generales de Comunicación, previsto en el articulo 167 

fracción VI del Código Penal Federal. en un injusto del orden Federal, por lu 

consideraciones que se harán. 

Los deliros Federales son los previstos en los artículos 2 al S del Código 

Penal Federal y 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ósea aquellu 

conductas que afecten los intereses fundamentales de la Federación, eslJUCIUrl, 

funcionamiento y palrimonio. 

El articulo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

se~ala "Los jueces de Distrito en materia Penal conocerán, inciso h) los ~ con 

motivo del funcionamiento de un servicio público federal. aunque dicho servicio este 

descentralizado o conceciónado". 

La red Telefónica es un servicio Público Federal descentralizado y al 

tenerse una colisión contra dicha red telefónica, se esta perpetrando un delito contra "el 

funcionamiento de un servicio público .. Aunque este se encuentre descentralizado". 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artlculb 

tercero. reza: 

"El poder ejecutivo de la unión se auxiliará en los términos de Ju 

disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de la administración 

pública paraestatal. 

l.· Or,!!anismos descentralizados; ... " 

'''C•rdll 0..111-.. Op.Clt. p.11. 
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Ahora bien en la misma ley, nos da la pauta para entender que es un 

organismo descentralizado: 

"Son organismos déscentralizados las entidades creadas por ley o decreto 

del Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal. con personalidad Jurídica y 

patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten". 

Por lo tanto con fundamento en el aniculo J•. fracdón 11, con relación al 

diverso 46 fracción 11, incisos a) y c), Teléfonos de México. S.A. de C. V., es una empresa 

de panicipación estatal. Al ser un organismo Público descentralizado los delitos que se 

perpetran en su contra son del orden federal. 

Por ser un iliciro del ámbito federal, sera competente para conocec del 

mismo el Agente del Ministerio Público Federal, mismo que tiene el monopolio de la 

persecución de los delitos como se scilala en el aniculo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice "La persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público ... ", ui mismo el articulo 102 inciso A) párrafo segundo, dice 

"Incumbe al Ministerio Público Federal. la persecución de los delitos, ante los tribunales 

de todos los delitos federales ... ". situación esta que establece que el Ministerio Público 

Federal conocer& de el delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación mismo 

que se encuentra previsto en el aniculo 167 fracción VI del Código Penal Federal, el cual 

al ac~ditar los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad, 

ejercitara acción penal en contra del inculpado al respecto del ejercicio de la acción penal 

el maestro Osorio y Nieto nos dice ·• la acción penal tiene su principio mediante el a~ de 

la consignación, este acto es el arranque, el punto en el cual el Ministerio Público ocurre 

a~te el órgano jurísdicciónal y provoca la función correspondiente: la consignación es el 

primer acto del ejercicio de la acción penal""', asi mismo solicitara al Juzgado Fedenll 

competente entable el correspondiente proceso penal en contra de el. con las consecuenciu 

............. Upa A•nill. El,_ ,.,..t F"*nl cn .... ntalle. Editorial Pamia, Malee ,,,J, ,.,. 
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legales conducentes, situación esta que pudiera evitarse al ser el delito en comento de 

querella y no de oficio. 



CAPITULO III. 
EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO Y LA 

PARTE OFENDIDA. 

l. EL PRESUNTO SUJETO ACTIVO. 

En la comisión de los hechos delictuosos siempre interviene un sujeto 

que mediante un hacer o un no hacer, legalmente tipificado da lugar a una relación juridica 

ml!Crial y posteriormente a la relación procesal. Esro no implica necesuiamente que por 

ese sofo hecho pueda ser considerado como sujeto activo del deliro, pues esta calidad la 

adquiere cuando se dicta la resolución judicial condenatoria '."o obstante habrá sido objeto 

de los actos y formas del procedimiento, razón por la cual se le debe calificar en tal KIO, 

wmo supuesto sujeto activo, nombre aplicable en términos generales, sin desconocer las 

otras denominaciones que adquiera conforme al momento procedimental de que se trata, 

por lo tanto es menester el aclarar un poco la terminología que se usa indistintamente: 

INDICIADO. Es el sujero en contra de quien existe sospecha de que 

cometió algún delito, porque se le ha seftalado como tal, pues la palabra indicio significa 

"El dedo que indica". 

PRESl'NTO RESPONSABLE. E; 1quel en contra de quien 

existen-datos suficientes para presumir que ha sido autor de los hechos que se le airibuyen .. 

IMPUTADO. Es aquél a quien se atribuye algún delito. 

INCULPADO. Es aquel a quien se atribuye la comisión o la 

panicipación de un hecho delictuoso. Tradicionalmente este término se tomaba como 
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sinónimo de "acusado" y se aplicaba a quien cometía un delito. desde que se iniciaba el 

proceso hasta su 1erminación. 

ENCAUSADO. Es el sometido a una causa o proceso penll. 

PROCESADO. En aquél que está sujeto a un proceeo; en 

consecuencia, la aplicación de tal calificativo dependerá del criterio que se sustenta 

respecto al momento en que se estime se ha iniciado el proceso. 

INCRIMINADO. A este término corresponde la misma 

si1111itieación que estlblecimoa para impulldos e inculpados. 

PRESUNTO RESPONSABLE. Es aquél en contra de quim 

existen elementos suticientea para IUponer que. en un momento procesal determitlldo, scri 

objeto de una declaración jurídica que lo considere cul)llble. 

ENJUICIADO. Es aquél que es sometido ajuicio. 

ACUSADO. Es aquél en contra de quien se ha formulado una 

acusación. 

CONDENADO. Es aquél que está sometido a una pena. 

REO. Es aquél cuya sentencia ha causado ejecutoria y en c:onsecucacla 

está ob~i!Jado a sometene a la ejecución de la pena poi la autoridad correspondiente." 

En 11encral, en un momento dado. roda persona tisica puede ser sujeto de 

la relación jurídico-material, mas no poseer capacidad para ser "parte" de la relación 

pn>Cellll, por gozar de una gracia o excepción seilalada por las leyes. Lo indicldo obed

al carlJO o representación que ostenta; tal es el caso del Presidente de la República y otros 

altos funcionarios de la Federación, los Diplomáticos. etc. 

En algunas otras situaciones, el sujeto, por razón de la edad, es 

in imputable y no es posible concederle la calidad de "pane". 

·"Colla Slladla GuU......,, lkm:llo Meslcaloo de P......Siaolctlla1 Pmaln. Edilarill Ponú, S.A., 
9L [tlldoltl, Múleo, l'J9', p. 176. 



Es conveniente hacer notar que. de acuerdo con la legislación Mexicana. 

instaurado el proceso pudiera sobrevenir la muene del procesado. Esta circunstancia daría 

lugar a la extinción de la acción penal. pero no a la de la reparación del daño, a la 

decomisación de los instrumentos con los que se cometió el delito. ni a las cosas que sean 

efecto u objeto de él (aniculo 91 del Código Penal). De cslo responderán los terceros a 

que se refiere el aniculo 32 del Código citado. 

Manzini, al abordar el tema referente al "impurado". señala una 

incapacidad procesal relativa derivada de algunas anomallas lisicas o psíquicas del sujeto. 

En el Derecho Mexicano se establece lo siguiente: "En el cuo de los 

imputables el juzgador dispondrá la medida de tratamiento aplicarse en inrernamienro o ui 

libertad, prwio el procedimienro correspondiente. 

Si se trala de internamiento, el sujero inimpurable será internado en la 

inslituciión correspondiente para su tratamiento (aniculo 6 7 del Código Penal ). 

"Las personas inimputables podrán ser entregadas por la autoridad 

judicial o ejecutora. o en su caso. a quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellOI, 

siempre que se obliguen a tomar las medidas adecuadas para su tratamiento y vigilancia. 

garantizando. por cualquier medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades el 

cumplimienro de las obligaciones contraídas. La autoridad e.iecurora podrá resolver sobre 

la modificación o conclusiones de la medida. en forma provisional o. definitiva, 

considerando las necesidades del tratamiento, las que se acreditarán mediante revisiones 

periódicas, con la frecuencia y características del caso". (aniculo 68 del Código Penal). 

Tratándose de estas personas, hecha e•cepción de los sordomudos, debe 

tomarse en cuenta: que la inimputabilidad exista desde d momenro en que' se cometió el 

delito, o bien. que sobrevenga duranle el proceso. 

En la primera hipótesis. desde ninyun punto de vista debe el sujeto 

inregrar la relación .iuridica procesal. a pesar de que se argumente entre otras cosas, que 
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"mientras no se diere la declaración judicial considerandolos inimpurables, no habrá 

obstáculo para el ejercicio de la acción penal y en consecuencia para considerarlo parte". 

La ley mexicana (aiticulo 477 fracción 111, del Código de Procedimientos 

penales para el Distrito Federal. y 495 al 499 del Código Federal de ProcedimienlOs 

Penales) ordena la suspensión del procedimiento. 

Hasta antes de la última reforma al Código primeramente citado, éste 

contenía un texto casi igual al que aun subsiste en el Código Federal y ordenaba la 

suspensión del procedimiento de manera aún mas clara y precisa que como sigue 

previendo en este, en donde es necesario que "quede comprobada la locura, idiotez, 

imbecilidad u otra debilidad, enfermedad o anomalía mental"; de todas maneru, el 

procesamiento de inimpurables, especialmente cuando se trata de enfermos mental•, nos 

lleva indefectiblemente a pensar que el órgano jurisdiccional aún con sus grandes attibu!OS 

y potestades características entrará en franca competencia con el inimputal!le. 

A estas situaciones ridículas nos conduce necesariamente lo previsto por 

el legislador cuando no se toma en cuenta, que los enfermos mentales u otros inimpullbla 

están colocados en una situación de irresponsabilidad, como lo han reconocido todu lu 

legislaciones avanzadas del mundo y como tambien lo estimo la Esaaela Clúica, 

contrastando así notablemente con la aberración del positivismo al considerarlos 

"Responsables socialmente", criterio seguido por los legisladores mexicanos al estimar la 

necesidad de un proceso para la aceptación de lo que deben ser simples medidas 

administrativas. 

En la segunda hipótesis, cuando la afección lisica o psíquica sobrevenga 

durante el proceso, ya indicamos que este se suspendera; pero es importante subrayar la 

postura del legislador federal al prever que al comprobarse en el procesado alguno de 101 

cuos de anomalía lisica o mental. "cesara el procedimiento ordinario y se abrirá el 

. especial, en la que la ley deja al recto criterio y a la prudencia del tribunal la forma de 



investigar la infracción penal imputada. la participación de este sin necesidad de que el 

procedimiento que se emplee sea similar al judicial". 

No obstante el acie·no de esta disposición. \ 1!'\lo en general. requiere una 

reglamentación especifica en donde se incluya el procedimiento adecuado e inmediato." 

2. LA PARTE OFENDIDA. 

Entendemos como pane ofendida al sujeto pasivo del delito ya que 

tenemos que en la ejecución de los delitos generalmente concurren dos sujetos, uno activo 

que lleva a cabo la conducta o hecho y otro pasivo inmediato. sobre el cual recae la acción. 

Por e•cepción, no suele ser asi en algunos casos, como en los delitos de 

traición, portación de annas prohibidas. apolol!Ía del delito y otros mu, la conducta 

antijurídica no atecta propiamente a una persona llsica. mu bien a un orden jurídi~te 

tutelado, indispensable para el desenvolvimiento ordenado~· pacifico de la IOCiedld. 

Sólo el hombre esta colocado dentro de la situ1eión primeramente 

seftalada; la familia, el Estado y las personas morales unicamente pueden ser 1ujeto 

pasivos y no podrán jamas ser enjuiciados. 

Regularmente las infracciones penales jlrodU<:en un dallo que 

directamente resiente la persona tisica en su patrimonio, en su inregridad corporal, en su 

honor, etc., y en forma directa. la ·sociedad. de tal manera que la violación a la ley penal 

tiene aparejada siempre una sanción represiva y además un <laño que debe ser resarcido • 

través de la ~ión civil. 

Ambas consecuencias interesan a la sociedad. aunque el resarcimiento 

del daño a quien beneficie directa y exclusivamenre es al ofendido o a la victima. 

"('""" !iOlldloa. O,. Cit., p. 111 • 1•1. 



2.1 EL OFENDIDO. 

Es usual el término ofendido en el campo del Derecho de procedimientos 

penales, sin embargo, es necesario diferenciarlo del término vicrima de deliro. El ofendido 

por . el deliro es la persona tisica que resienre fa lesión juridica en aquellos aspectos 

rurefados por el Derecho penal. 

Asi mismo nos dice el maestro Marco Antonio Diaz de Lcon "El 

ofendido ffamese así a la persona que ha sido sujelo pasivo en el delito.,., . 

2.2 LA VICTIMA. 

La victima ·es aquel que por razones senrimenrafes o de dependencia 

económica con el ofendido resufra afectado con la ejecución del hecho iliciro." 

En el mismo orden de ideas el maestro Diaz de Leon no1 dice " que fa 

victima es fa penona que sufre los efecros del deliro, quien padece dallo por culpa ajena o 

cuo IDnuiro"". 

De lo anterior se desprende que enronces de una colisión ·no inlCllCioaal 

en fa red refefónica o de energia elearica. el ofendido como ral es Teléfonos de México, 

S.A. de C.V. y en un sentido amplio la vicrima sera el usuario o los usuarios que vieran 

inrerrumpido su setVicio Telefónico. aunque, si bien esra opinión no es válida por fu 

exposiciones qu·e mas adelanre se harén. 

Conrinuando con el ofenilido o su.iero pasivo del deliro. lenemos algunas 

apreciaciones hisróricas. 

"Dlu de U..•, M1n:o Anlollio. Dkcii,.1riC1 de Den'Cllo Pno: ... 1 Prn1I, Editorial Pomla, Mésb. 
I': mz. 

'Cella Sólldlcz. Op. Cit .. P• :ztll. 
"Dlu de a.-, Op, Cit .. p. 1181. 



En la mayoria de los paises en donde prevalece el sistema acusatorio, la 

situación del ofendido es totalmente diversa a la que guarda en el nuestro; transitoriamente 

se incurrió en este error en el Código· Italiano, pero pronto fue roctiticada esa actitud. 

Se ha dicho por Manzini y por Romano Di Falco. que el ofendido no es 

sujeto ni participa! ni seoundario del proceso; en cambio. De Marisco y el profesor 

Mexicano Carlos Franco Sodi lo consideran como un sujeto procesal. 

No debe olvidarse que el proceso penal es un proceso de "partes", siendo 

asi, debe imperar en el mismo una absoluta igualdad para todo;; los que intervienen, y no 

preocuparse únicamente por la situación del sujeto activo del delito. otorgando privilegioa 

especiales de los que no gozan los demis integranres de la relación pr""'81. Restar 

oportunidades al ofendido por el delito. sólo significa una impertinente tendencia a seguir 

viviendo bajo el inllu.io de una ideología radical que el adelanto cientilico se ha encargado 

de pollerpr._ 

En el procedimiento penal Mexicano es un sujeto proc:aal; ti

Derechos que deducir, asi lo rec:on!'Cen la ley y las exigencias del procedimiento; desde la 

averiguación previa. el ofendido realiza actos encaminados a lograr la .:ulpabilidad del 

sujeto. 

Ademas. sus diversas intervenciones lo demuestran y al realizar actos 

juridicos quedan vinculados con las demiis personas que internenen en el proceso. 

En cambio. el carácter de "parte" sólo lo adquiere cuando dem&nda la 

reparación del daño al tercero obligado. previa formación del incidente respectivo. 

Según opinión de Carlos Franco Sodi. "El otóondido por ser quien d~e 

un Derecho (el de obtener la reparaciónl tiene el carácter de -parre-. como lo iiene iambien 

el tercero obligado. a pagar aquella reparación. por sor la persona en cuya contra el 

Derecho de la victima se deduce". 



.: • •• , < ' - '• .-

En todo esto iiav una gran ~~nlusió~ • iiacida del. cr;br (hov imico en . '- '·,·· ·.·,· ' ; .. '·'. - . -
México) de afirmar que la reparación d~I dañ~ es una perm publica. criterio que no se 

,.·. ... . 

compagina. en ninguna forma: con llÍ te.ndencia .i.anit~stad~ po~ algunas legislaciones en el 

sentido de facilitar la indemnización.· para cuyo obJero. concurra tanto el interés público 

como el privado. pero sin que ello se transforme en una pena:" 

3. QUE SE ENTIENDE POR COLISIÓN IMPRUDENCIAL. 

Como primera parte. tenemos que una colisión es el choque ·de dos· 

cuerpos y entendemos por choque. el golpearse violentamente dos cu.,rpos o una cosa 

contra otra.~-

Esto es. que al encóntrarse dos vehículos ·o 'unvéhicul~'. móvil. y otró 

objeto inmóvil violentamente se prcidü~iri I~ c~iisiÓ_n: · 

Hay distintos tipo~ de cólisión: 

l. Cuando urt' ~ehÍc,;loes;~ es;~~io~andosc. o saliendo de estacionarse. 

2. Colisión al virar. 

3. coli~ió~·,.;;,;~r •· 
4. Colisi~~· P(l•alca~~c. 
s. cóÍi~i~~dc Ú~nt~ .. 

e 6: ¿.;¡¡sión íle:á~gulo. 
,;--. ·<,: '-.:;» .. ·: . \ .. 

· -~ :.:7/~'~!i~iÓ'~:-~o~if'n. animales . 

. : ,8. \"ehiculos contra objeió fisico 

:~ lhhh~~;_¡,; 21jz ~: 20~:. , . . . ·. . 
. · .. Ditdonar~!' de~·· L~_~l.!U~-E~11añula. 



En el presente trabajo. la única colision que interesa es I~ última de la 

lista que se citó con antelación. o sea, es la de un vehiculo contra un poste. una caja de 

distribución, unos cables aéreos o una caseta telefónica (o alcanciat. 

Esta situación es sin tomar en cuenta si el sujeto va conduciendo en 

estado de ebriedad o bajo el intlujo de alguna droga, estupefaciente, psicotrópico, etc., ya 

que ahí se tienen agravantes y se puede tomar como un delito doloso. ya que de alguna 

manera se está aceptando el peligro que con lleva a man~iar en ese estado, pero esta 

situación se aclarara con posterioridad. 

De esta forma tenernos que, según nuestra legislación vigente, "obra 

culposamente el que produce·et resultado típico, que no previó siendo previsible o previó 

confiando en que no se produciría. en virtud de la violación a un deber de cuidado, que 

debía y podía obsen·ar segun la circunstancia y condiciones personales"" , por lo tanto, 

nuestra legislación no expone de ninguna manera como puede darse o existir un venlldero 

accidente, o sea una ,·erdadera causa fortuita. 

Por otra parte. debernos de tener en cuenta lo que algunos deslKados 

juristu han opinado con respecto de la culpa: 

A) Para Von Liszt. la culpa entraila tres conceptos fundamentales: 1) La 

falta de precaución: 2) La falta de previsión y 3) La falta de sentido. Este ultimo elemento 

consiste en que el sujeto culpable desconoce la significación de su acto. desconocimiento 

imputable al propio sujeto. a causa de su indiferencia ante la vida social. 

8) El profesor Germano Carlos Binding construye una teoría c:on 

relación a los delitos culposos conforme a los elementos: rnluntad. previsibilidad y 

evitabilidad. Para Bindiny. el delito culposo es obra de rnluntad. de voluntad negligente; 

el acto ilicito es ejecutado merced a su voluntad. diferenciiindose del dolo en que la 

Anti.iurídicidad del acto es desconocida. Por consi!!uiente. en ia culpa. estricta. no hay 

"CódiJIU P...t, Ankuln •J Scautodo Párraf•. 



\'Oluntad del resultado aun cuando si del acto. Sin embargo, como comenta Luis Jiménez 

de Asúa, en esta teoría se confunde la culpa con el error. 

C) Alexander y Sraub elaboraron una teoria psicoanalítica de la culpa, 

distinguen entre el "yo", el "super yo" y el "ello". El primero es la personalidad innata, el 

segundo es la personalidad adquirida y el tercero es el impulso ancestral que ya hace en el 

hombre, impulso que puede conducir a una conducta antisocial. Para estos autores, cuando 

el "yo" se debilita y no existe el poder inhibitorio del "super yo", queda aquél a merced de 

la tendencia del "ello", y es entonces cuando puede producirse la conducta antisocial. 

La teoría indicada, precisa de demostración. por lo que varios juristas le 

han rechazado. En opinión del Autor. esta teoria, aún reconociéndole eficacia, esclarece el 

por qué de la delincuencia culposa, más no analiza la estructura juridico penal de la 

misma. 

D) Edmundo Megzer crea su doctrina de la referencia anímica al 

resultado. Es decir. hay un momento en que la acción se quiso: hubo un instante en que el 

querer antijurídico fue consciente. Sin embargo, a esta doctrina se le aduce la crítica de 

que "si bien con ella se encuentra debidamente esclarei:ida la culpa consciente, no asl la 

culpa inconsciente, que queda fuera de tales hipótesis". 

Carranca y Trujillo nos hablan con respecto a esta clase de delitos, 

diciendo: "la culpa es otro de los grados de la culpabilidad. Se ha dicho que en nuestro 

Derecho Penal los delitos pueden ser: Intencionales y No intencionales o de imprudencia; 

de donde resulta que los delitos de Imprudencia se caracterizan por la falta de intención, 

por haber producido un resultado no querido, pero que es efecto necesario de la 

Imprudencia (culpa del sujeto), lo que justifica la imputación le,!!al". 

Sobre su definición dice: "Se define la culpa como el obrar sin la 

diligencia debida causando un resultado dañoso, previsible y penado por la ley; o como la 

infracción de un deber de cuidado que personalmente incumbe, pudiendo preverse la 
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aparición del resultado. La culpa es la no previsión de lo prel"isible y evitable, que causa 

un resultado penalmente tipificado". 

"Los elementos qüe integran la teoria dei deliro culposo en nuestro 

Derecho, son: 

A) Un daño con Tipicidad penal; 

8) Existencia de un estado subjetivo de culposidad consistente en 

imprevisión, negligencia. impericia. falta de reflexión o falta de cuidado, el cual se 

manifiesta en actos u omisiones y el daño; y 

C) Imputación legal del daño sobre quien. por su estado subjetivo de 

culpabilidad, produjo el acto u omisión causal", y aclara este autor. que "Nuestra ley penal 

no precisa concretamente la relación de causalidad; pero no por ello deja de ser exigible". 49 

Por lo tanto, podemos apreciar una clara deficiencia de nuestra 

Legislación en cuanto a este punto, que se trata de solucionar de alguna manera en el 

presente trabajo. 

Por ultimo, seria peninente abundar un poco más en el tema con algo de 

Derecho comparado, como lo es la Enciclopedia Omega, que para el caso y sin afán de 

hacer nuestra esta doctrina. la transcribimos a continuación. 

"l. La culpa ha aparecido hasta ahora como la consecuencia de una 

necesidad jurídica, consecuencia ésta que a su ver tambien prol"iene de deberes que hacen 

a la vida organizada sobre bases de orden y de seguridad" (V.ART. 1107, Cód. Civ. 

Argentino). 

Falta. ya que hasta el momento se trata de fundar las razones generales 

por las que la responsabilidad a tirulo de culpa aparece como institución en cuadro de las 

discipli.nas legales. incorporarla sistemáticamente en la estructura del delito. 

1 ·Gallar y V11lcnda. A.tcidentn de TrKnsito. Editnri:d P~c. 11, ~6 y ~7. 
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En la esfera penal propiamente dicha. es también necesario fundar el por 

qué de la imputación a titulo culposo, en fünción de razones naturales de la instancia. Se 

verá en su momento que la base de' los deberes de conciencia. recién expuestos, resultan 

apropiados para ensamblar la necesidad jurídica del concepto, como expresión siempre 

más refinada de la culrura legal, con las bases personales y subjetivas de esta 

responubilidad penal a título menor. 

De todas n1aneras. con ser significado de una situación subjetiva, la culpa 

es, normativamente, una creación jurídica; se incluye en la Teoría de las Partes Generales 

sobre les presuntos que le son dados por los institutos que les anteceden y les subsiguen en 

orden a la sistemática de esta regla particular de lu disciplinas juridi<:aa. 

La culpa se insena mediatamente en la Teoría de la culpabilidad en 

general. donde de acuerdo a la estructura de nuestra ley de fondo. informa las excepciones 

eitpresas de la imputación a titulo de dolo directo. Por hl\io el limite del dolo, en sus 

eitpresas reformas de conciencia y violación, aparece esta fórmula menor entonces, de la 

culpa culposa, más allá de la cual el Derecho represivo encuentra fronteras con los 

términos resarcitorios del fuero común. Amen de la culpa, se eittiende lo penalmente 

irrelevante, toda vez que esta responsabilidad por la vida y la seguridad comunes, siendo la 

vanguardia del sistema coercitivo del ordenamiento, es también el último reclamo penal al 

súbdito; por ello, a diferencia de los deli1os dolosos. éstos no se presumen, la ley los 

determina caso por caso y sólo se concreta a la imputación a título culposo cuando el 

precepto lo impone de manera eitpresa. La cons1rucción de estas iormas. subyacentes, se 

da en cuanto a determinados tipos penales. se da en cuanto cienos atributos, que las leyes 

en general particu1arizan como imprudencia1es. inobsciv'i1ncin de deberes, impericia.. 

negligencia. etc. 

Con agudas razones postula R. Nuñez (La culpa en el Código Penal) que 

las formas substancialmen1e en los términos de negligencia o imprudencia, que son los 
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signos concrelos de su aparición subjeliva. Por lo general. la impulación culposa se levanta 

sobre una ciena aclilUd del sujelo, quien haciendo mas de Jo que debía de hacer u 

omi1iendo aquello que no debia omitir, fue la ac1iva causa de un daño, evitable mediante 

una mayor diligencia. consecuenlemenle exigida por Ja norma. 

11. Si Ja negligencia y la imprudencia son las siluaciones psiquicas 

reprochables desde el punto de visla juridico penal. dogma1icamen1e la culpa se asienta en 

un momento que es consecuencia objeliva de aquellas formas espiri1uales de Ja categoría, y 

asi, su primera orientación metodológica ha de buscarse en las lineas de Ja Teoría del 

Error, que en el caso, con1rariamen1e con la cara inversa del dolo, se proyecta sobre el 

denominado no excusable. De esla manera así como el error sobre cienas circunstancias 

fatídicas. Podía ser considerado el angulo negalivo de las si1uaciones dolosas, cuando ese 

error, no excusa. es decir, no es causal de perperración de la culpabílídad in to1um, da 

lugar a Ja culpa culposa en los casos en que Ja propia ley asi lo demanda. 

De es1a manera y en ciena hipó1esis, 1odavia desde el punlo de vísla 

dogmatico, el error puede tomarse como módulo, para regular el término subjetivo de la 

impulación jurídico penal, medianre un procedimiento de exclusión sobre Ja linea de la 

culpabilidad gentirica. El tirulo de la imputación variara entonces en función de la 

graduación del error, segun las diferentes consecuencias con que aparece respecto de la 

figura que admira la varianle subsidiaría culposa. Asi, de ral forma, el error sobre un 

elemenlo _esencial de la misma, excluye el dolo directo, pero puede dejar un remanente 

culposo por !'aira de excusabilidad del mismo; es el caso, por c.iemplo, del error que recae 

en cuanto al objeto de la acción: a creer tirar sobre un blanco figurado. y resulta ser una 

persona a quien alcanza mortalmente. 

Se ha argumentado vuriadamente la prevalencia en el defecto culposo. 

sea de la inreligencia. sea de Ja voluntad, es decir. se disputa reórícamenre si el reproche 

· legal ·lleva por razón aquella falta de previsión que responde a lu incapacidad inleleclUal 
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propiamenle dicha, o el defecro permanece en la esfera de la voluntad que presidió el acto 

y nalUralmente el encuenlro culposo. 

Parece en este punto que, como en muchos otros aspectos de la Teoría 

General, la querella, más aparenle que efectiva, no contribuya a conducir los casos 

prácticos a buen termino, por lo unilateral, y hasta dogmático de las propias posiciones 

antagónicas. Si la base objetiva de la culpa se ha buscado en una errónea composición de 

lo circundante, el sustento psíquico de ese error causal no se da en una esfera unitaria de 

los fenómenos del espíritu, sino en la tolalidad de cada fenómeno, en tanto estructura 

armónica de polencias con que psíquicamente se enfrenta al mundo real. 

Si es necesario hallar un fundamento anímico a la categoría, hay que 

comenzar por dejar de lado cualquier inlento de superposición, y remitirse a una solución 

genérica que abarque todo el proceso. 

La menor atención o la indiferencia que involucra una serie causal, no 

propone un síntoma simple atribuible a la falta de actividad intelectual o la omisión de una 

voluntad encaminada al cuidado, sino una estructura compleja de elementos psíquicos, que 

en la vida común y en el lenguaje popular tienen panicular denominación, asi: 

equivocarse, olvidarse, distraerse, creer, etc., que son sinónimos de especiales falacias del 

espíritu, momentáneas fallas de apreciación, memoria, atención, intelección para las que, 

por cieno, no puedan darse fórmulas empíricas "A PRIORI" y adecuarse a todos los casos. 

La base subjetiva sobre la que debe descansar la culpa, es la tradicional 

noción de la previsibilidad, que reconoce vieja impronta Romana a través de las lecciones 

del Digesto y es aceptada por una literatura vasta y consagrada. El principio de la 

previsibilidad la que puede y debe razonablemente preverse, por la responsabilidad social 

de las propias acciones siendo un dispositivo personal en cabeza del autor, puede 

reconstruirse objetivamente por las circunstancias de hecho. en lo que respecta al juzgador, 

y es precisamente el supuesto lógico que, como obligación civil emerge de los principios 



·sociales y juridicos. de donde la culpabilidad a titulo culposo se inserte en cuanto 

institu.,ión en el Derecho. 

Por su parte, csre c'rilerio representa una valla concreta a las intentonas 

de concebir a la culpa como un caso de responsabilidad por la pura acción, en el sentido de 

que, habiendo nexo causal entre el acto y el resultado dañoso, sea innecesario que exista a 

su vez. un ligamen psíquico entre ambos. Es suficiente querer la acción para que se 

responda por el resultado, que no entró en el campo \'oli!ivo del sujeto, precisamente por 

negligencia o imprudencia. 

Tal cosa. como va sin.decirlo, llevaria a la culpa a una situación de 

responsabilidad obj~tiva . . : d~svinc~l~ndó'·:· la . caregoria del principio general de 
·'.,•,·:;:\;.:·,'' 

responsabilidad personal, q~e /ª leyJ1ñpone en los casos de imputación más grave a título 

doloso .. El. ligamen' sÚbjeti~~ d/la 'jj.{~¡~ibi;idad,. importa de esta manera la impuración . . . .. . . ".._ . 
de_ittro, dcr.éir.i~1~··;;:<f~¡¡~;·d·e'~li;s ~r'fn~ipi~~ del Derecho Penal, en lo que significa 

~~spb,nd~i~b~ ¡¡,:~-~e~h;,~~g~~¡{~6s~;~~6i~~das, ): dentro del alcance mental normal de los 
. .- ·•' "!!' . " ,. ~·.·: . > : i•-' .-;'.: 

. , :TJ~r~;~':.'.i]:i~tK~:-~ji¿~;:p:fr:i~i~:'-1ibi~~. es asi materia de dcfccro general del acro 

' -.· con~~~t~.: i,•,i)P~.i~~ -~!~.t~~ic~~:!l.t~-~o sólo el error causal en la dinámica de los hechos, ~ino 
•. :,;;~_-··:.·r:·-.~.·z.:.~~Í·f.··\,--·;; :. :.:-.·:,.: ~-~,«·. . · : · 

· el :vi.cío íisi,quico·;q~é·: presi,dió,',el conrexto material del resultado; por eso puede decirse 

•:despojada ia rÍó~iÓ~d~ peij~icios imilaterales, en sentido de la voluntad o la inteligencia. 

' ', r:: .~b~}?.;,,i~~¿r ap~nt~ conceptualmente ~ una cierta acritud personal en el 

··:~UtOr fíénie'~ I~ ~iÍJ~éió~'~ir~u'ílStánciada, su nusenci3 ·implica la falta 'de vÜlfoión·conCreta 
~-.~ .' .. ·'. '·" 

del. resuhad~.' ji~io tód~~ia elán1bito subjerivo donde debe de radicar la culpabilidad del 

11-~ch~ ·~~n;é:n~i{'~1 ne~ó a~tivo de uria postura espiritualmente contrariá ·a1 deber por parte 
' ' ; . . '. ~ - . .. -. . . . . ; . . . . . - . -' . . . ' 

.:. _d.d·.~ú!~·~.~'.·;~~~:~--~~~rd~·}On ·-~~to ~lezge~. ·_cu~ndo. cÍice _ q~~ _'~de 1~: r~is~.~, man~~~-- que el 

co~odmie~to Ir~~ IÓs limileS dei' dolci;asi la po~ibilidad ·de c~.nocer es!ablece los de la 

culpa". Pór·ello e¿ que esa posibilidad que es previsibilidad d~bc de íomarse como la 
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situación animica ante la cual el Derecho responsabiliza. por las consecuencias indirectas 

del acto. 

La noción de esta ·manera concebida. no queda dentro de los escuetos 

limites de un puro concepto objetivado. de tipo estadistico, respecto a la punibilidad del 

hecho, sino antes bien, cobra su lugar en tanto actitud mental del autor. La previsibilidad 

como deber, es una composición de lugar necesaria en la vida de la comunidad, un 

verdadero estado de ánimo que comprende la voluntad y la inteligencia, en la totalidad de 

la conducta en lo que significa como fin querido y paralelamente represenUdo. Si ese fin 

importa un daño criminal. el sujeto queda correlativamente en el ámbito del dolo, si la 10la 

representación debió abarcar la posibilidad dlilosa, aunque el fin en si fueie lícito, el error 

en la disposición del mecanismo de la actividad deja subsistente la responsabilidad adpou 

de los acontecimientos. 

Es ahora bien indudable que pese a las criticas severas que se han 

lanzado contra el criterio subjetivo de la previsibilidad (así Manzini), y la actitud mú 

conciliadora de aquellos que le consideran en función de "criterios objetivos de 

apreciación del hecho" (Antolisel, Vannini), la categoría reviste la necesaria flexibilidad 

conceptual, como para adecuarse a las necesidades legítimas de una fundamentación 

psicológica del error inexcusable, que conduce a la culpa e inclusive si no se hace 

dogmatismo eKcesivo desde el punto de vista subjetivo. puede resolverse en la práctica de 

los C115!'S, como valiosa contribución para orientar la actitud imputada frente a lu dos 

situaciones que se consideran básicas en lo que hace al tratamiento dogmático de la culpa, 

o sea la negligencia y la imprudencia". 

Como claramente se puede apreciar, estas cuestiones antes enunciadas se 

pueden ver dramáticamente plasmadas en nuestro Derecho. y que a la fecha no han sido 

cambiadas ni rectificadas, ni mucho menos aclaradas. 



4. LAS IMPLICACIONES ,JURÍDICAS DE LA COLISIÓN 

CONTRA LA RED TELEFÓNICA. 

Pues bien, en el anterior inciso, apreciamos lo que se entiende por 

colisión, y que tipo de colisión es la que interesa en el presente trabajo, de esta manera, 

tenemos los elementos fácticos para pasar al campo de: Derecho y por ende del 

procedimiento oficioso y no por la querella del Daño en Propiedad Ajena, ya que para que 

el Ministerio Público Federal pueda seguir de oficio el procedimiento. necesita la 1¡uerella 

por parte del TELMEX, en la que se especifique si hubo o no interrupción, ya que de otra 

manera el Ministerio Público Federal está impedido de actuar por falta de requisitos 

procesales forzosos y por supuesto por desconocimiento expreso de si se cumple con lo 

dictado por el Código Penal. al respecto, por lo tanto, al existir un choque contra la red 

telefónica se está en el supuesto como primera pane de un delito instantaneo" ya que la 

consumación se agota en el mismo momento del choque. 

En necesario hacer hincapié en el delito de :\taques a las Vias Generales 

de Comunicación, ya que al tipificarse como tal, se sigue de oficio debido a que es un 

delito de orden publico, del orden Federal, esto último como ya se vio con fundamento en 

lo dispuesto por el aniculo 51 fracción 1 inciso H), que a la letra dice: 

"Los perpetrados con. rn.~flvo'.del, rúncionamiento de un servicio público 

federal, aunque dicho servicio esté Jg~centr~·li:l.idó ó' concesforiado'' 
•.. · ... <·'<" •.• ·- ,, •. "~:·· 

Por lo qu~, en el caso ~nricrelci Se acÍecúa pcnectame~te a la fracció~ de 

ret'erencia, ya que. la reci't~l~fÓ;t;~a;~~ ~~ fa;;¡~¡~'.¡;¿~,¡~~ .~dd~i~1 descéntr.liz:do, por tal 

motiVo al tener una ~.olisi·¿·~.-~~~~~,1~.¿·¡~~~-.~~~d C~ief~.~!-~~~\~f~.;~~t(~-~~~.~e un·~po_st_e o uria caseta 

telefónic~_públi~it-o ~na ~-~Jtl-·:d-~:-~(~(ri·~:~~i6~~~··e~Xc·i~si\'íl01ent~ te1.1C~~i·t1úC 8decu.ar0os ~.la 
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notma, en el inciso H). te~emos que hay una colisión contra la red telefónica, se está 

perpetrando un delito contra "el funcionamiento de un servicio público" ... Aunque éste se 

encuentre descentralizado. 

Como podernos notar, siendo Teléfonos de Mexico, S.A. de C.V., un 

organismo público descentralizado los delitos que se perpetran contra él serín del 

orden federal, pero ¿por qué el Ministerio Público Fedenl 1iJ1UC de oficio IOdo el 

procedimiento?, bueno, primero tenemos que "la penecución de los delia incumbe al 

Ministerio PUblico exclusivamente"" , aunque si bien en nuestra Carta Miipa Mi 1e 

establece, tenemos que debe de e"istir en el CódiJIO Adjetivo de la m-1a alJPJ al 

respecto, por lo tanto, ienemos que "El ministerio Públioo y sus lllXiliares, de acuerdo c:on 

las órdenes que reciban de aquellos, están obligados a proceder de oficio a la invatipcióa 

de los delitos que tengan conocimiento"." 

Por lo tanto en el momento que el Ministerio Público tenga conocimiento 

del algún delito del orden federal debe de seguir de "oficio" todo el procedimiento penll 

hasta sus últimas consecuencias. 

Por otra pane tenernos a la institución del Ministerio Público Federal, 

presidida por el Procurador General de la República en los términos del articulo 102 inciso 

A) que a continuación se transcribe: 

"La ley organizará al Ministerio Público de la Federación, cuyot 

funcionarios serán removidos por el Ejecutivo. de acuerdo con la ley respectiva, debiendo 

estar presididos por un Procurador General, el que deberá tener las mismas calidades 

requeridas para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación. la persecución, ante los 

tribunales. de todos los delitos del orden federal; y. por lo mismo, a el le corresponderi 

solicitar las ordenes de aprehensión contra los inculpados. buscar y presentar lu pruebu 

.. C-illkiH Pallti<a .... - Vlidos Are-..ArtlaM JI, 
"c.wia. Fedcnd ... ,,,.,,..11.1ann ....... At1i<ml IU. 
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que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer .que los juicios se sigan con toda 

regularidad para que la administración de justicia sea pronta y exp~dita; pedir la aplicación 

de las penas e intervenir en todos losnegocios que la ley determine". 

En concatenación lógica, tenemos el aniculo 1 13 del Código Federal de 

Procedimientos Penales que determina la procedencia de oficio por los delitos del orden 

federal, de esta manera tenemos: 

"... La averiguación previa no podrá iniciarse de oficio en los c:uoa 

siguientes: 

1.- Cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda proceder 

por querella necesaria, si esta no se ha presentado. 

11.- Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha llenado. 

Si el que inicia una investigación no tiene a su cargo la función de 

proseguirla, dará inmediata cuenta al que corresponda legalmente practicarla .. .''. 

Asimismo, el aniculo 7° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República que cita lo siguiente: 

"La prosecución de los delitos del orden federal comprende: 

1.- En la Averiguación Previa, la recepción de denuncias y querellas, 

conforme a lo dispuesto en el aniculo 16 Constitucional. y la practica de todos los actos 

conducentes a la comprobación del cuerpo del delito y a la acreditación de la probable 

responsabilidad del indiciado como elementos que fundan el ejercicio de la acción penal, 

asi como la protección al ofendido por el delito en los terminos legales aplicables. El 

Ministerio Público solicitará a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de 

arraigo o de aseguramiento patrimonial que resulten indispensables para los fines de la 

Averiguación Previa. y en su caso y oponunidad. para el debido desarrollo del proceso. Al 

ejercitar la acción penal. el Ministerio Público formulará a la autoridad jurisdiccional los 

pedimentos que legalmente correspondan". 



De esta manera tenemos alJ!Unos de Jos preceptos básicos que incumben 

al Ministerio Público Federal y dan vida al mismo. para que realice su función, que es la 

producción, integración y consignación de los delitos. aunque si bien se considera injusta 

hasta ¿ierta forma, el omnipresente poder que tiene el Ministerio Público Federal para 

cumplir con sus funciones. 
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CAPITULO IV 
RAZONES POR LAS CUALES SE CONSIDERA 
QUE LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

DEBE DE EXISTIR CUANDO EL ACTIVO 
CUBRE EL IMPORTE DE LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO. 

l. POR CONTRAVENCIÓN A LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO. 

En términos generales, Derecho Natural quiere decir los principios 

ideales intrinsecamente validos- derivados de unos valores con inherente validez objetiva-, . 

segun los cuales debe ser fabricado el Derecho Humano, el Derecho Positivo. 

Se entiende que tales principios constituyen aquello que la razón referida 

a la esencia del hombre, a la llamada de la naturaleza humana, requiere respectO a lu 

relaciones entre los humanos y respecto a las estructuras de la colectividad. Se entiende 

que esos primeros principios ideales normativos tienen una Yalidez en si mismos y por si 

mismos, independientemente de que los hombres. en especial los legisladores, obedezcan 

sus exigencias. Son principios no puestos por los hombres. antes bien. son criterios 

dotados de intrinseca validez, la cual por lo tanto. no depende del arbitrio humano. 

Se entiende que esos primeros principios o criterios de razón, ellos por si 

mismo~, aún no contienen una regulación apta para la organización de la vida social. Para 

conseguir tal regulación idónea, viable, eficaz, es preciso rellenar esos principios con. los 

contenidos de cada realidad social histórica; es preciso deriYar consecuencias concretas de 

tales principios en la medida en que sean proyectados a ios hechos sociales que se trate de 
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normar; y es preciso además, determinar por acto de prudente arbitrio humano, otras reglas 

concretas que no están albergadas ni desenvueltas en tales principios o criterios ideales, 

reglas que resulten adecuadas a las necesidades y a las circunstancias. 

Se entiende también que bajo la luz de tales principios o criterios jus 

naturalistas, pueden y deben ser enjuiciadas las normas de Derecho Positivo, esto es, el 

Derecho elaborado por los humanos, y así mismo se entiende que los legisladores de 

normas de Derecho Positivo se deben inspirar en esos criterios y principios jus naturalistas, 

cuando, crean Derecho, y que de igual manera, deben dirigirse por tales criterios en la 

incesante tarea de la reforma progresiva del Derecho. 

Incluso cuando e•ista un problema donde no e•ista previamente 

formulada una norma concerniente al asunto planteado, pues entonces deberán resolver 

según los principios generales del Derecho. 

Hay algunos ordenamientos jurídicos que contienen eKpresamente ese 

principio en forma de precepto incluido, sea en la Constitución, sea en el Código Civil y 

e•plicitamente ordenan al Juez que cuando se halle frente a un caso no previsto por la ley, 

ni por la costumbre (ni tampoco por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación), deberil de resolverlo segun el criterio que estime como obligatorio; según los 

principios generales del Derecho, dice el Código Civil Me•icano, el Español, el Argentino, 

el Peruano; según la equidad, dice el Código Hondureño; según el Derecho Natural, dice el 

Austriaco; según las reglas que el juez establecería se tuviese que obrar como legislador e 

inspirilndose en la doctrina y jurisprudencia mas autorizada, dice el Código Suizo. 

Esto es, que cuando el juez fracasa en su búsqueda de algún criterio que 

figure ya como perteneciente al orden jurídico positivo formalmente valido, entonces el 

juez quiéralo o no, deberá acudir a una operación de estimativa ideal de a.iologia, de 

valoración, es decir, deberil acudir a lo que considere como principios ideales de Derecho, 

compatibles con los principios que inspiran al orden jurídico positivo en cuestión. 
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Varios ordenamientos positivos suelen referirse a ese juicio de valor o 

estimación que el juez deberá pronunciar. mediante la alusión a las 11buenas costumbres". a 

las "exigencias éticas", a la "equidadº. a la ºbuena fe", a la ''recta razónº al "espíritu de 

justicia'', al "Derecho Natural", etc. 

La fórmula técnica "Principios Generales del Derecho" penenece a la 

codificación moderna por más que ella fuera anticipada por dos filósofos del siglo XIII: 

Raimundo Lullio, cuando habla de "Principios de Derecho" en su "Introductorio del Ane 

Magna y General para todas las Ciencias", y Tomas de Aquino. cuando alude a "Los 

principios universales del Derecho" en su "Comentario a las Sentencias". 

De cualquier modo toda la tradición clasica. tanto Romana como 

medieval, acerca de un "Jus Naturales" que fundamentaba y e\·entualmente sustituía al "Jus 

Civile", guarda estrechísima relación con nuestro problema. Como muestra, nos 

reduciremos a dos imicas citas: Una Romana, cuando en la Ley 13, Párrafo sexto, del 

Titulo Uno, Libro 27 del Digesto, se acepta que en ausencia de Ley expresa podría 

resolverse según "Naruraljustitia"; otra medieval, La Glosa de Godofredo, donde se ratifica 

el rancio principio de que "La Ley natural suple a la Ley escrita" (Glosas 51 y 52). 

En el Derecho Francés. del cual nuestro Derecho retoma algunas cosas. 

en el Proyecto inicial del Código Civil ( Aniculo 1 I, titulo preliminar) se preceptuaba: "En 

las materia Civiles, el juez, a falla de ley precisa, es un ministro de la «1u1dad. La equidad 

es la vuelta de la Ley Natural, o a los usos aceptados por el silencio de la Ley Positiva"; en 

conexión con esta norma se había previsto otra, que se dejó de lado por juzgarla superflua, 

que rezaría asi: "Existe un Derecho universal e inmutable. fuente de rodas las leyes 

positivas: Es la razón natural en tanto que gobierna a todos los pueblos de la tierra". A 

propósito del aniculo 11 del Proyecto, Faure explicaba ame d Tribunado que se aludía alli 

a "Má.~imas de Derecho Natural, de la Justicia Natural. de la Razón": cabe advenir que 

expresiones análogas como "Ley Natural", "Equidad Natural 11
• 

11 Principios Generales". 
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rambién se había propuesro al elaborar el Proyecto, jumo con olras mas posirivas como la " 

Ciencia11
• '

1EI Derecho Romano", "El Derecho Comúnº, "Las Antiguas costumbres", "La 

Jurisprudencia". "Los usos y la~ müximas y decisiones de Jos tribunales". De cualquier 

modo, esta norma se estimó poco sarisfacroria por algunos tribunales, especialrnenre el de 

Montpellier; en general, se entendía que ella era demasiado filosófica para un Código. Y es 

así como, en detiniliva, la fórmula proyectada se eliminó, sin sustituirla por otra; se dice 

que el "Code Napoleón" quedó con un vacío acerca del "Derecho Supletorio". Pero es 

inreresanre deslacar que aquella misma fórmula vendría a acogerse por olla legislación de 

enronces, de inspiración Francesa: nos referimos al artículo 21 del Código Civil de 

Lou~iana de 1808, segiln el cual en mareria civil, en defecto de ley precisa, el juez puede 

proced~r conforme a la equidad; para decidir conforme a la equidad hay que recurrir a la 

Ley Narural y a la razón o a los usos recibidos". 

De todas maneras, obligando al juez Frances a fallar aunque la Ley 

"Defeccione" (Articulo 4 del Código: "El Juez que se niegue a juzgar so prelellto de 

silencio, de oscuridad o de insuficiencia de la ley, podrá ser perseguido como culpable de 

denegación de justicia")¿ Que hacer en tal hipóresis? algunos autores consideraron que, en 

presencia de una demanda sin concreto apoyo positivo, el magisrrado, al rechazarla, 

cumplía ya con su deber de fallar, pero la corriente dominante ha sido otra: Marcadé 

sosrendrá que el articulo 4 del Code exige que , ante el silencio legal, el Juez decidirá 

positivamente y no por mero rechazo de la demanda, acudiendo para ello a los preceptos 

de la razón y de la equidad, ya que dicha norma ha incorporado, impllcitamenre, a los 

principios de Derecho Natural, otro tanro afirman Laurcnl, Demante, Beudant, Baudry

Lcanrineiir y Houques Fourcade; y, desde luego esa seria la resis del ilustre padre de la 

"Escuela Científica Francesa", Francois Geny, quien enseña que en defecto de Ley el Juez 

por exigencia del articulo 4 del Code, debe resolverse de acuerdo con los principios 
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Generales del Derecho, no escritos. autónomos. síntesis de lo ,iusto y razonable, que 

imperan mis allá de las normas positi\'as.'' 

En virtud de estos razonamientos, podemos apreciar que los Principios 

Generales del Derecho, llegan a ser más importantes que la misma Ley, cuando esta última 

sea contraria a los preceptuado por estos. 

De esta manera podemos observar que una ley, como la que aquí se 

expone. no debe de existir por el perjuicio de los ciudadanos y menos para la 

contravención de los Principios Generales del Derecho, por lo que a continuación 

exponemos los razonamientos por los cuales creemos que se transgreden estos. 

1.1 LA JUSTICIA 

La Norma estudia a la luz de la razón la rectitud de los actos humanos 

con relación al fin último del hombre o a las directrices que se derivan de nuestro último 

fin. 

Una noción del Derecho es la "moral" cuando predomina en ella la 

consideración racional del Derecho como medio para lograr el último fin del hombre. 

Generalmente esto se hace considerando al Derecho como instrumento para la realización 

del bien común por medio de la Justicia. 

La justicia es una \'irtud que necesariamente debe regir al hombre para 

que éste pueda realizar su último fin. Ulpiano. un gran jurista Romano de la primera mitad 

del siglo 111, definía a la Justicia como "La voluntad constante y perpetua de dar a cada 

uno lo suyo"; es constante porque reviste la forma de hábito y por lo tanto de vinud; 

perpetua en tanto cuida de reconocer siempre y en todo caso el Derecho propio de cada 

uno. 

"Endd•tl<dla Jurídica Omrha. Op. Cil .. p. 12? !' IJfl. 



Es ran natural a la mente humana el considerar al Derecho como un 

instrumento de justicia que se puede decir, sin exageración alguna que, desde los tiempw 

más remotos hasta la moderna época· de las preocupaciones científicas, imperaron siempre 

nociones morales de Derecho. Más aún, en los tiempos modernos nunca han faltado ni 

autores ni hasta escuelas que han seguido sosteniendo una noción moral del Derecho. 

Hay que ailadir que para el saber popular, es decir, pua 1quel 

conocimiento no cientifico que es patrimonio de las personas que no han hecho ealUdioa 

especializados, no puede darse un verdadero Derecho que no esté cenrndo en la Justicia. 

Es tan estrecha la vinculación de la idea de justicia a la noción de 

Derecho que en la Terminolol!Ía no sólo vulgar, sino hasta récnica, la palabn "jlllticia", . 

significa además de la virtud que consiste en dar a cada uno lo que le pertenece, el acto o 

los actos de administración del Derecho. "Suprema Cone de Justicia", es el nombre que 

recibe, en muchas constituciones Políticas, el tribunal de última instañcia dentro de la 

organización del poder judicial. En algunos casos por "justicia" se entiende alp 

procedimienro especial de la administración judicial, como en "justicia de paz" o en 

"justicia Realenga"; en otros la palabra designa al mismo Magistrado, como el Justicia o 

Juez del Derecho Medieval Español. 

Evidentemenre, no se puede relacionar al Derecho con la Juaticia sin 

tilosofia, ya que eso equivale a señalar la razón de ser del Derecho. la tilosofia podrá ser 

elemental, pero implicara por lo menos un juicio valorativo respecto de la naturaleza 

metafisica del Derecho. las nociones morales del Derecho son, por consiguiente, nociones 

filosóficas. Esto no hay que olvidarlo, pues las nociones que excluyen a la Justicia como 

elemento esencial del Derecho panen de posiciones anritilosólicas, aunque de hecho para 

justificarse acuden a razonamienlos filosóficos. 

lo común a todas las nociones morales del Derecho es la afirmación de 

que existe un Derecho que vale en si y por si, un Derecho que -según la terminología de 
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· Garcia Maynes- es intrinsecamenre válido. Son nociones morales porque la perfección 

moral del individuo depende de su sujeción a ese Derecho valido en si y por si. Claro que 

la logica exige que "alguien" haya dado validez intrínseca a •se Derecho. Por eso la casi 

totalidad de las nociones morales se remonta a la Divinidad como causa última de esa 

validez, pero no han faltado nociones morales que, quedándose a medio camino, se han 

contentado con proclamar la función, perfeccionada del individuo, de un Derecho que 

reconocen vale en sí y por si.~ 1 

La justicia es como la estructura ósea de todo organismo de relaciones 

humanas, la noción de justicia alude a cierta igualdad, congruencia o proporción en los 

intercambios, es ahi donde se da la relación de Justicia y Derecho, con el acto justo se da la 

satisfacción debida a un derecho. porque Derecho es primaria y esencialmente lo suyo de 

alguien. Una pertenencia a la que deben reconocimiento quienes están en alguna relación 

exterior con el titular. 

La justicia como "ideaº es cierto valor atribuido a algo; una ley, una 

critica, un impuesto, un orden, una sentencia, pero en todos los casos, se atribuye a estas 

realidades la nota distintiva del acto en que consiste la "virtud" de justicia. 

Por lo general la justicia es considerada como un "ideal" en la proyección 

de la virtud de justicia; ya que es una formalidad impuesta a tales realidades por actos 

justos del legislador, del critico, del gobernante o del .iuez. 

Las relaciones de justicia, por ser relaciones de alteridad suponen, 

existen~ia social, como lo da a entender la definición tradicional. que nos viene desde 

Homero y hoy sigue siendo incuestionablemente válida: "Disposición de voluntad 

constante y perpetua. precisó Ulpiano y lo reitera Santo Tomas. de dar a cada quien lo 

suyo". 

· • Villom Toran1.o. lntmdu1:ciOn al E1tudio del Demhn, Editorial Puni11. !\lé1itt1, 1982, 

67 



En este punto se centra la polémica, muy ,·alida, de que es Jo suyo de 

cada quien, pero la duda se disipa cuando entendemos que, Ja Justicia es algo que se refiere 

a Jo que se refiere toda virtud: la perfección de Ja persona considerada en la integridad de 

su ser, y por tanto al tratme de relaciones interindividuales, con el cumplimiento de 

debito- Ja restitutio-endereza hacia su fin Ja conducta de quien lo efectúa, cuando porque 

con ese cumplimiento el titular de Derecho recibe algo que es "suyo" en razón de que 

mediata o inmediatamente hace el debido cumplimiento de su fin, o sea que se da 

satisfacción a exigencias esenciales de su naturaleza ya que el acto justo consiste en dar a 

otro Jo que le es debido, de la determinación de quién debe, a quién Jo debe y qué es Jo 

debido, y con respecto de "disposiciones de voluntad" se entiende como una recta 

disposición de voluntad, constante y perpetua. en toda virtud. 

Se habla de virtud ya que todas las relaciones juridicas reposan, en 

definitiva, sobre una cierta voluntad. Y pues una disposición constante de volUlltad, 

siempre que sea eonforme con un fin licito y obligatorio, constituye una virtud dado que la 

virtud se define como un hábito o disposición estable de Ja voluntad, con respecto a Ja 

realización de un fin propuesto como bueno-, toda Ja existencia concreta del orden juridico 

reposa .definitivamente sobre una virtud. Antes que a Ja ley positiva, que se nos da como 

un hecho, y aún para que la ley pueda ser juzgada, y se funde sobre ese juicio una 

obediencia razonable, es preciso considerar Ja disposición de voluntad que es Ja virtud de 

justicia. 

No es el sistema de leyes materialmente considerado sino la justicia del 

sistema, Jo que debe determinar a la voluntad. La virtud de justicia, no es, en la concepción 

juridica, 1t11a cuestión accesoria sólo referente a Ja perfección individual. Ello implicaria el 

grave error de confundirla con la vinud de obediencia. La vinud de Justicia debe ser 

juzgada no por Ja perfección que logra en el sujeto internamente. si no por Ja perfección 

que establece en Ja relación jurídica. Por ello su consideración interesa en el problema del 
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derecho esencialmente. y no de una manera accidental por mera referencia a la perfección 

intima ·del sujeto, cuestión ésta que constituye la materia de las panes accesorias y 

potenciales de la vinud de la justicia.'' 

De esta manera tenemos que la vinud de justicia actúa en pleno y logra 

su máxima e><presión cuando la persona responsable- ya sea quien iba manejando el 

vehículo o su dueño- cubren el total de la reparación del daño, considerado este como el 

monto de la interrupción en el servicio. 

De esta manera, la pane ofendida restituye no en parte, sino en todo y 

más, el perjuicio patrimonial causado por el daño. 

Ahora bien, se podría tomar también como pane ofendida al usuario 

quien vio interrumpidas sus comunicaciones, la respuesta es no, ya que como lo dispone el 

anículo 396 de la Ley de Vías Generales de Comunicación el contrato telefónico es de 

adhesilln y la reglamentación interna conocida como "fia", en sus números 85 regulan que 

se bonificará al usuario el tiempo que tenga interrumpido el servicio telefónico, y esa 

bonificación se toma directamente del pago que hizo la persona responsable de los daños. 

Luego entonces, ¿por qué se sigue el procedimiento oficioso?, pues ¿qué 

no se cumplió con la "restitutio" y por lo tanto se le despachó con él débito-justo o injusto

con la empresa?. 

Entonces, por qué la injusticia de que, después de haber actuado de 

completa buena fe y haber restituido el dailo y el perjuicio ocasionado por la interrupción 

del serl'icio telefónico o eléctrico. se debe castigar por una acción completamente fonuita 

y se rompe con otro derec~o que dice: 11 No se responde en ningün caso fortuito". 

Como obviamente se puede apreciar es, a todas luces. una injusticia que 

no debe de seguir existiendo, ya que, al ser ampliamen1c conocida esta situación, 

mu~hisimas personas al inttmtar huir de una injusticia. que t!S la de ser castigado 

HTomís D Cáseres. L;1 Ju111ida )'ti Drl'U'ho. Editorial Bcledu &rrnt, Bucnn11 Airn, l!l7 ... p. 21y22. 
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impunemente y sin 'te~er si~~i~~a u~: nl~dio. de deferisa, -ya que: la manifestación de: ºsi 

causo interrup·~;Ón" ... . ~~ · co~o>: lle~;·a~r . i~blicit3me~~e ·. la" conducta incumpliendo 

completam~~te c~n los principios co~s;i;~~io~~les ~Üe dan origen a un verdadero estado de 

Derecho. Dejando indefeÓ~~ ~I iildivid~o: );~ que ~esdc el principio tendra que sufrir las 

vejaciones e insultos y malos tratos de la sociedad c_riminal que habita en los reclusorios, el 

perjuicio de áparecer en los archivos criminales al formarsele su ficha signaléctica o bien, 

al tener que estar firmando cada semana en el juzgado con el pe~juicio del tiempo que 

significa trasladarse a los juzgados penales y sufrir todo el tramite burocrático; todo esto, 

retomando el principio que el huir representa en perjuicio patrimonial mayor a la empresa, 

ya que la población conoce de r~das estas situa~iones y se trata de evitarlas, en cambio al 

. ser el delito de Ataques a las Vias Generales de.Cimrnnicación de querella, y por lo tanto 

al reparar el daño causado tener la o~on~nidad de ser exonerada de toda culpa. la reacción 

an-~e·- ~ste-·tipO·:·de -acddent~C~~ s~·~¡~-~ -diS·t~ñ~~· :-;~_.~,~~·:_-. i~ ·.-l~nto · h.abria muchísimos menos 

. ·: pÍ~~:ug~~:d~. la ~C~iqn··?~º1~·~¡usÍiéÍ'8, ·;e~l;~~~~·t~]"u_S-~~:~ 

, . :, ~ ..... _ ~-:.-~· ~:.:;··:·;~>-:biéc SaiÚo"TÓln.áS:··1ltmaiC~iá'de J~·fUSticiñ Cs la operación exterior segUn 
.,, : .. :·-- . ~ :;.,;;.~:-:;;::'t·:~pzr:· .. :· ;;;;.e:<,':-~-:-.,·,. :··. ,--.-': ".:.·:~~;- ._ : __ , _ _;:',~',:.:·:<·:-:<.-, :~ ·; -· ,::~.< ·_ .. -'· ·._ ._' 

· .. :::·que.' la·. misma: ·o )a ··cosa "de qué: se: hace' irso .... tiene" respecto ·ae otra persona la debida 

< / .; P .. '.~5~if:\i;;~;i~t'~:·¿~!,}~a~~~{{r}~~i:'Ji~~¡~-'.~·e~?-id~ "por osa persona: cosa, acto o 

::éúalquier.oi~o ÍÍledio "<ie cúiñ"plir .. cÓn ~naobliga~ió~ juridica,. y por esto el medio de la 

.. }listi,~f(de~~¿~¡if%:'c;fn'1~·Jií;~i~ióiíii~í\'¡~j~ñ~i/la,v:i~cÍe~ ~icmpre un medio entre dos 

·.•}~r¿i;,;.nJ,J;}'.~~~~.:~~t,r5f~~!;;~°-n~.\s,1e'.,:~~;~it,rtf '.gualdad:y. proporción entre la cosa 

. exterior;y, la perso~a exterior. Luego en . !ajusticia hay. ~n medio real. Es la relación de 

· •.:fi~~::~JL~!r~E~tf~J~~n~~1rl;!?é;:~i~:~'1:,:t~;yp);i·J;~f º dq;;~d:···~:::~~:"::r:~: 
·,. P-e~sa·n~·'.a;íá·:cúa1 ·¡,~g~:.~·¡ p~gO~: i~·da ·,a '~cia'c·fófl~~d;e~iable.cC t~ucra <lC n~L Por consiguiente, . - . . . . ~ . -·-. ' ·. ' . _, . _, - - '.- ' ... . ' ' . . . . -· ~. ' . - - . . . . 
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la justicia hay un medio real, a diferencia de lo que sucede en cualquiera de las otras 

vinudes, de las cuales nosotros somos objeto. Puesto que tralan de nuestra perfección 

interior, el medio tiene que estar en ·nosotros; es por consiguiente. un medio subjerivo. En 

la justicia el medio se establece fuera y con prescindencia de nosotros: ese medio, esa 

proporción, esa igualdad, es objetiva, es real. 

Entre lu dos personas. oujeto del derecho y sujeto del deber, escribe 

Delos, se intercala siempre un objeto: cosa, servicio, acto, etc. La palabra objeto, esti 

empicada aquí en un aentido genérico que mide la obligación de uno y el Derecho del otro 

objetivamente. En ese medio ha de hallarse y ponerse la medida de lo justo, medida del 

derecho." 

Luego entonces. por qué no se considera que es un asunto concluido 

aquél en el cual se le finiquita el adeudo a Telmex por conceplo de el daño sufrido por la 

interrupción del servicio telefónico. 

Obviamente, porque corresponde a un error de valoración el hecho de 

pensar. o mejor dicho de haber actuado en forma tan irreflexiva y haber tipificado a todos 

las separaciones de "cualquier alambre ... telefónico o eléctrico". como algo sin perdón por 

la sociedad. ya que si bien estamos de acuerdo que las comunicaciones y el servicio 

eléctrico son prioritarias, estratégicas, trascendenrales .... no significa que al chocar contra 

un poste, caseta, etc., se esré atenlando contra las comunicaciones priorirarias del pais· ya 

que cuando mucho se dejaría sin servicio a unos cuantos usuarios por un máximo de un día 

o dos- ya que no se está mermando el patrimonio del país en forma alarmante y pór 

supuesto esa merma queda sin existir cuando se cubre el impone de los daños- ya que no 

se esrá aracando la esfera personal o mejor dicho, la integridad de alguna persona. 

Por lo tanto nos enconframos en uno de esos casos en que la conciencia 

de lo justo nos manda desobedecer a la ley. No sólo no es debido lo que la ley manda, sino 

"Tom1b o e¡¡,.,..._ Op. Cit .. ¡1.U. 
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que manda contra lo que es debido. Y entonces manda sin autoridad. Lo cual quiere decir 

que la autoridad no está en la ley positiva por el mero hecho de ser tal. sino en la razón por 

la cual manda. La ley no se impone a nuestra conciencia y no crea el deber de justicia 

porque sea ley, sino por su contenido intrínseco, por la licitud de su finalidad. Es que 

ejercer un derecho. inclusive como pane del legislador en el acto de sancionar la norma, es 

siempre abusar de una facultad en términos de la justicia". y siendo los casos concretoa, 

que hasta los mismos Ministerios Públicos Federales aleccionan a los "dailosos" para que 

soliciten que se incluya en el otorga miento del perdón la leyenda; "No hubo intcnupc:ióo 

en el servicio", ya que, si bien puede ser por el cohecho, o por la decidia de integrar una 

averiguación previa, o por lo que sea, los mismos Ministerios Públicos Federales saben 

que es injusto, el hecho de consignar al indiciado por algo que no debería de existir y que 

despuéS de haber tenido que sufrir un sinlin de penurias, tendrá que sufrir otras mayores 

por una injusticia de la Ley." · 

1.2 EL ORDEN SOCIAL. 

Al proponerse la virtud de justicia, un enderezamiento de la voluntad en 

orden a nuestras relaciones con los semejantes, da por sentado que la vida social es una 

realidad ineludible y substancialmente necesaria para la perfección del hombre. Por ello, la 

perfección del orden social es siempre uno de los fines de la vinud de justicia. 

La razón del Derecho - esto es, la razón de que podamos reclamar o 

mantener algo com~ propio- está en la comunidad como tal. y en el sujeto que es titular del 

derecha según un sistema de relaciones reciprocas. He ahi el centro de los problemas de la 

justicia distributiva y de la justicia legal. Pero es preciso considerar la intervención de estas 

h lhidcm.1,, 2.a. 
~··La anterior afirmud1'm M! 1iude con111abtr con 1011 Ai:cnlcH del l\tinilltcriu Púhfü:u Fe-deralcL (N. de 
A.). . 
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distintas maneras de manifestarse la vinud de justicia, no como formas sucesivas de 

actividades, sino como causas que tienen una acción reciproca con respecto a un mismo 

efecto. 

Esto quiere decir, por de pronto, que la regulación o determinación de lo 

que debió (obligación de justicia) y de lo que es propio (el Derecho, puesto que el 

Derecho es subjetivamente la facultad de considerar como propias cienas cosas en vinud 

de la relación que hay entre ellas y el cumplimiento de nuestros fines supremos) ha de 

hlbe~ contemplado no sólo una proporción de igualdad entre el objeto con que es 

satisfecho el deber de justicia y el derecho de la persona a quien es debido, esto es, la 

medida de penenencia o propiedad que a esa persona corresponda en el objeto de que se 

trate- cosa, acto u omisión- sino también las consecuencias que el acto de justicia tiene 

para la vida social, para el orden colectivo, para la comunidad.'"' 

Por lo tanto, si se hace una proporción de igualdad entre el objeto con 

que es satisfecho el deber de justicia - o sea la "restitutio"- a la persona a quien es debido, 

o sea a Telmex y este al usuario, la justicia alcanza su cúspide con este acto de justicia que 

sirve para la vida social y para el orden colectivo de la comunidad (lo anterior retomando 

al maestro Tomas D Cáceres). de esta manera se esta respondiendo con la proporción de 

igualdad que se reclama al dañoso, ya que si los daños se pueden cuantificar en numerario, 

entonces, de dónde aparece la figura de los Ataques a las Vías .. ~. 

Esto es, que uno de los fines últimos del Derecho ademas de la justicia es 

el orden social, el cual se logro mediante el Derecho, o sea, las leyes o mejor dicho, 

mediante el cumplimiento de las leyes. 

En nuestra convicción, al darse la perfección del cumplimiento de las 

leyes es cuando se le restituye a alguien de algo que perdió o que se afectó en su 

patrimonio y no es la pCrdida de. un ser querido. un miembro. etc. Por tanto, al 

'" Tomi D c,¡..,m., Op. CU., p. JZ. 
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perfeccionarse Ja acción de la retribución. nos encontramos en Ja plenitud máxima del 

Derecho, ya que si bien otro de los fines primarios de este. es el que no se transgredia Ju 

disposi~iones, no por eso pierde valiaez y su plenitud maxima la alcanza al efectuarse ese 

resarcimiento del patrimonio afectado; por esto al cumplirse con su máximo nivel de 

perfección que mas se puede exigir (porque no se solicita. se exige) del presunto 

responsable?. 

l.J LA EQUIDAD. 

Respecto de Ja equidad podemos encontrar tres acepciones: una de estu 

acepciones es equivalente a Justicia. En este sentido, se entiende por equidad lo 

fundamentalmente justo. Al fin y al cabo la palabra equidad expresa una de lu 

dimensiones de la idea de justicia, a saber, el principio de igualdad o proporcionalidad. En 

tal sentido, justicia y equidad, resultan vocablos sinónimos. 

Una segunda acepción, Ja más usada e imponante de la palabra equidad, 

es Ja de denotar una norma individualizada (sentencia judicial o resolución administrativa) 

que sea justa. Es decir, que resulta justa en el caso panicular y concreto para el que dictó. 

En este sentido se suele hablar de equidad como de aquello que el juez debe poner en 

práctica para lograr que resulte justa Ja conversión de Ja norma genérica y abstracta de Ja 

ley en Ja norma concreta e individualizada de Ja sentencia dictada para un caso singular. 

En tercer Jugar, se habla también de equidad para designar la norma o el 

criterio en que deben inspirarse las facultades discrecionales del ,iuez o del funcionario 

administrativo. 

Ahora bien, de las tres acepciones indicadas en que se usa la palabra 

"equidad" la más imponante es la segunda. En efecto, se entiende ante todo y sobre todo 

por equidad aquel modo de dictar sentencias judiciales y resoluciones administrativas 
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mediante el cual se roma en cuenta las singulares caracrcrisricas del caso en panicular, de 

suene que en vista de estas se interprete y aplique con .iusricia la ley, la cual esta siempre 

redactada en terminas· abstractos y generales. Este es el senudo de la palabra equidad que 

ha suscitado especiales estudios pues en este tema se ha incurrido en graves confusiones 

por algunos autores. 

Algunos de los filósofos que escribieron sobre la equidad vieron de 

modo claro, no sólo la esencia de lo que se trata de indicar con esta palabra, sino que 

además se percataron de cual es el auténtico meollo de los problemas de interprew:ión, 

especialmente del problema que se plantea cuando una ley, Justa en los términos generales, 

como si ella fuese aplicada llevandose por la inercia de un nombre o de una etiqueta a un 

determinado caso singular, produciría efectos no sólo notoriamente injustos, sino adema 

patentemente indebidos. 

Y no sólo se percataron muy bien de este problema, sino que además le 

dieron la solución correcta, a saber, hay que reconocer que dicha ley no es aplicarse al caso 

singular, a pesar de lo que pudiese creerse a primera vista dejandose llevar 

superficialmente por una coincidencia de nomenclatura. Pues bien, a pesar de que esto fue 

dicho por Aristóteles. por Cicerón y re elaborado todavia con mayor finura por Francisco 

Suárez, en general la teoria y las ciencias juridicas no tomaron suficiente cuenta y razón de 

ello y por el contrario, se aferraron a la versión más endeble e incluso notoriamente 

incorrecta de la equidad como supuesta corrección de la ley, al aplicarlas a casos 

paniculares cuando una interpretación literal llevaria a una in.iusricia. 

El problema de la equidad no es propiamente el de "corregir la ley" al 

aplicarla a determinados casos paniculares. No se trata de "corregir la ley" Se trata de otra 

cosa; se trata de "interpretarla razonablemente". 

Es un distante enorme pensar en la posibilidad de una interpretación 

literal. Uno puede comprender que algunos legisladores. imbuidos por la embriaguez del 



po.der, se les haya ocurrido ordenar tal interpretación. Lo cual. por otra parte, ro¡.ulta por 

completo irre!rvante, carece de toda co11sec.ucncia juri~ica, porque el legislador, por 

absoluto que sean los poderes que se le hayan conferi<!o, no puede en ningún caso definir 

sobre el método de interpretación de su mandato. 

El legislador podrá ordenar la conducta que ronsidere justa, conveniente 

y oportuna, mediante nonnas generales. Esto es, a lo que se pueden e><tender sUJI poderes. 

En cambio, esencial y necesariamente está fuera de su poder el definir y regular rugo que 

no cabe jamás incluir dentro del concepto de legisl•ción· el rel!Ular el método de 

interpretación de la.• normas generales que él emite. Pero, en fin. a veces los legisladores, 

embriagados de petulancia, sueñan en lo imposible. La cosa no tiene, no deberla tener 

prácticamenle ninguna importancia. porque se trata di: un en:;ue1lo~ sin sentido, al que 

ningún juez sensato puede ocurrírsele prestar atención. Mils grm•e y l.imentable es que 

haya habido en todos los tiempos juristas, incluso ilustres. " quien se les ocurrió hablar de 

la posibilidad, o mejor dicho de la licitud, de una interpretación literal. 

F.sto a fin de cuentas. y llevándolo a un caso límite, equivaldría a negar 

sentido al len!!llaje mismo. Porque el lenguaje no consiste en una serie de palabras sino en 

una serie de sentidos expresados simbólicamente de mejor o peor modo, mediante 

vocablÓs. Ahora bien, es sabido que las palabras cobran su autontico sentido sólo dentro de 

dos conte><tos: dentro del contexto de la frase, pero sobre todo dentro del conte><lo real al 

que la frase se refiere, es decir, con referencia a la situación y a la intencionalidad 

mentadas en la frase. 

Resumiendo, la e11uidad es la expresión de lo justo natural en relación 

con el caso concreto. Es decir. la equidad es lo justo. pero no lo justo legal tal y como se 

desprendería de las palabras de la ley. sino lo auténticamente justo respecto del cuo en 

panicular."1 

'·' Em:idopedla Juridh:• OMdla, p. 427 ~ 421. 
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"De facto" en nuestro Derecho. con referencia al caso concreto, por lo 

general los jueces suelen condenar al procesado por los "Ataques a las Vías", siguiendo la 

teoria que las comunicaciones son de la federación y un sen·icio esrratégico para el pais y 

como ral es un deliro muy grave que debe ser penado por "arenrar" contra "las 

comunicaciones ". r.: 

Como fácilmenre podemos apreciar. nuesrros jueces no aplican la 

"equidad" en sus fallos, víolando, rransgrediendo, y mutilando los principios más altos del 

ser humano, como son los principios generales del derecho, ya que tomando en 

consideración esta mentalidad. dara lo mismo chocar contra un posre y causar la 

interrupción. que arrancar el Micro teléfono (auricular) y causar la misma interrupción, o 

bien meterse a un pozo de visita y conar los cables causando también la interrupción en el 

servicio. 

Es obvio que el choque fortuito contra la red Telefónica en el que el 

responsable paga los daños causados, debería e<tingirse por sólo ese hecho de pagar a la 

empresa pe~judicada, ya que en realidad como se menciono con anterioridad, la afectación 

del servicio telefónico raras veces excede de tres o cualro usuarios y al efectuar su pago al 

Telmex. no excede de tres o cuatro días de tramites, siendo el caso que los gestores de 

algunas compañías, que usualmenre tienen colisiones, no solo con la red telefónica, sino 

también contra arboles, túneles, banqueras, otros camiones o \'ehiculos particulares, etc .. 

saben por experiencia que pagarle a Telmex es como mererse en problemas. ya que al 

haber interrupción en el servicio su chofer queda detenido y fichado. por lo que prefieren 

arreglarse con los policías y evitarse todas las preocupadoncs de actuar con honestidad y 

demás principios, que al parecer son prohibidos en esre pa1s. 

"' Condu.- obi•nklu \'fa •nrm-1"• - "'""'"ª' ele lo• Jv•wid•• de Ol11riro .. d Rahnorio 
Pttn"lld\·n Nnrte. 
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1.4 LA BUENA FE. 

Por buena te entendemos a la disposición de ánimo que lleva a proceder 

leal y sinceramente en lu relaciones con el prójimo. También es la convicción penonal en 

que se encuentra un sujetO que obra correctamente cuando se oslenta como titul• de un 

Derecho o como propietario de una cosa. tuando formula una pretensión jurídica y cuando 

rech~ la que sea forrnultldo frente a él.'' 

En este caso. es por demas patente el hecho de burlane o bien reine y 

traicionar la buena fe de las personas que se encuenuan en la terrible situación de hlblr'le 

accidentado contra la red telefónica. ya que no sólo se les cobra hasta lo indebido, sino 

también se les castigará por algo que traiciona la confian7.a que tienen en la cada vez nUil 

desprestigiada justicia. porque es ilógico pensar que si algo se puede cuantificar en 

números y al cubrirse el monto total de ese daño y mis. por que emonces ae le vuelve a 

cssli~ por lo mismo. 

Si bien es cierto. debería ser sancionado de llll!un& manera mu jlllla y no 

ser tralldo como un asesino. violador o ralerO, ya que generalmente i. penana que 

manejan un coche son personas que tienen un modo honesto de vivir y no - delincu..u. 

de nin¡una manera. sólo son personas que por un momento cayeron en un infonwúo y que 

deberian de ser tratados como tal y no como unos seres monstlUOSCll que ae dedit:111 a 

"romper' con el orden social y que por lo tanto deben de estar con tocios los sera como 

ellos, en la c:iRel. 

Ahora bien. se supone que las cárceles o mejor dicho, los recllllOrios son 

para la readaptación social. pero ¿realmente sirven para esos lines?: como es del dominio 

'·'De Plu Van. O,. Clc., p. 1.M. 



público, para lo único que sirven es para pervenir y enviciar al que entra y no para 

mejorarlo, sino lodo lo contrario, y de ahi saldrá un desadaplado S<M:ial que tratad de 

vengarse por todos los medios de la injusticia, a la cual tbe sometido. 

1.5 EL BIEN COMÚN. 

Por este enlendemos al beneficio que. desprendiéndose ele la convivencia 

aocial, debe ser computido proporcionalmente, por todos los miembros de la comunict.d, 

sin exclusión at1111na. y al que todos deben contribuir con sus medios y con su conduc:ca. 

Dice Catín que si se quiere encerrar en una noción sintética y compendiosa la fmaliüd de 

la justicia y del Derecho positivo, 11ui1.á ninguna sirve mejor para esM objelol que la 

anli1111a fórmula del bien común. El bien común no se considera incompatible con el bien 

panicular ... 

Retomando el inciso 1.1 del presente capitulo, al existir una cotal 

coniravención a la justicia se atenta por exlensión contra el bien comun. transgrediendo 

otro principio general del derecho, y pues ¿qué se puede esperar de una norma que rompe 

con el bien común?¿ qué no es ese uno de sus fines últimos".· 

1.6 LA LIBERTAD. 

Como podemos observar. de hecho y tambien de derecho, la injusticia y 

falta total de entorno legal acorde a la causa del procesado nos llevan. como se expuso, a la 

total transgresión de foil principios generales del derecho . 

., De piu Vara. Op. Cit., p. IU. 

ESTA .TESIS 
SAUI DE LA 

ftG DEBE 
llBLllTECA 
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Ahora bien. las consecuencias a esto son en verdld nefastas, ya que se 

está "jugando" con la libcttad de las personas, personas que por lo general son ciudadanos 

honrados. con un lrabajo en fin. las Oblig1ciones de una persona c:on un modo honesto de 

vivir, y pcr1Dna la cual licne que sufrir (enlre olru cosas} la p.;rdida de una de ID coua 

mil prec:iadu por el ser hum- la "libertad". 

Por libenad Clllendemol la flCUlfad que debe - 11 hambre, 

dada 111 conducta racional, para determinar su c:onduc:ta sin mu limitac~ que IM 

sellaladu por la monl y el derecho. 

El ser humano nace libre y, por lo tanto, su derecho de vivir libre no es el 

repto de alpna llllOriclad. tino una COllleCUlllCia f6sica de su propia naturaleza.•• 

La libertad es una de lu c:ondiciones indispensables, "1ine qua -·, pita 

que el individuo realice sus propios fines desenvolviendo su personalidad y pretendiendo 

lo¡¡qr su felicidad. es preciaamenle la libertad, concebida no solamente aimo una mera 

potellad psicológica de eleair propósitos ddenninldos y escoger loa medioa IUbjeüvoe de 

ejecución de los mismos, sino como una accuación cKICma sin limitaciona o ~ 

que upn impoaible o impracti'8ble loa conductos ne.:esarios para la actualizac:ióa de la 

1eolo¡¡ia hum11111. La CKis1encia "sine qua non• de la libenad. como elemenlO esencial del 

desam>llo de la propia individ1111idad. encuen1ra 1u sus1rato evidente en la miama 

naturaleia de la penonalidad humana. Efectivamen1e, la penona tiende siempre a realizar 

su propia finalidad, que por lo general se 1raduce en el anhelo de ºl"'flll' valores subjetiva u 

objedvamente, SCllÚn el "'°· 
Todo individuo liene una teologia que perseguir, que es inherente al ier. 

Dicha finalidad csuiba, genéricamente hablando, •n la ob1ención de su felicidad o su 

bienestar, que se 1raduce. en términos abstrac1os, en una siiuación subjetiva de satisfaeción 

pcnnanen1emen1e. con independencia del es1ado real en que la persona se encuentre o de . 
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las circunstancias materiales que la rodean. Pues bien. asimismo cada persona, al realizar o 

pretender realizar su propia felicidad, se forja los tines u objetivos en que, según cada 

criterio indi\'idual puede estribar ·su bienestar, formación que generalmente es la 

consecuencia de un sin número de factores de diversa indole que están presentes en cada 

individualidad. Al concebir la persona sus fines vitales. en .cuya obtención hace radicar 111 

especial y propia felicidad o bienestar, el individuo asimismo crea o escoge los medios que 

estima idóneos para conseguir tal objetivo. 

Tanto en la concepción teleológica como en la selección de los mediot 

tendientes a lograr los fines vitales personales, el individuo obra por si mismo. Nadie mis 

que el conoce la indole de su propia felicidad; el sólo es el <mico que puede elegir el 

terreno o ámbito donde situar los fines que forja; el también es el que sabe, con exclusión 

de cualquier otro sujeto, cuales son los conductos adecuados para realizar sus objetivos 

personales. y por ende. para lograr su felicidad. Es a través de esta elección individual y 

exclusi\-ista de fines y medios vitales como lilosóficamente se reputa a la penona humana 

en su carácter de auto-tin. puesto que ~'S ella misma el único o al menos el principal sujeto 

de felicidad que persigue, aun cuando la obtención real o práctica de esta redunde en 

beneficio ajeno.''· 

En el caso de que al privar de la libertad a una persona que es 

materialmente inocente, se le priva de algo que es por demás necesario para la 

supervivencia de la raza humana. la felicidad de vivir. 

Ya que la persona humana, y verdaderamente hablando de un •ser 

humano•, al sufrir la perdida de la libertad sufre una de las ve.i•ciones mis grandes que 

alguien pu_eda tener, y por ""tensión perdera la felicidad de vivir y no sülo la propia sino 

tambien lu de sus familiares ,. allegados. ya que la zozobra de e.ias personas al saber que 
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un ser querido tiene problemas insondables es un martirio mental, y digo insondables 

porque la persona no tendra otro remedio que espere a que se le juzgue de nueva cuenta 

por un delito que ya se cubrió o que ya "restituyó" con creces. 

2. POR NO CUMPLIR DEBIDAMENTE EL TIPO PENAL 

CON LA PROTECCIÓN DEL BIEN JURiDICO TUTELADO 

Entendemos por "bien a la "cosa material o inmaterial susceptible de 

procrear algún beneficio de caracter patrimonial'"'. por lo tanto este bien son las 

comunicaciones. 

En principio las comunicaciones, pertenecen al Estado (su explotación), 

por lo tanto se crea la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas para poder tener un 

control sobre todo lo inherente a las Vias Generales de Comunicación, posteriormente se 

comienzan a dar o expedir concesiones para explotar algunas vias de comunicación como 

es el caso de Teléfonos de México, S.A. de C.V .. que precisamente tiene la concesión de la 

explotación de las comunicaciones que interesan. se afecten en primera instancia, los 

intereses de la nación, interés que se vigila y se coordina por medio de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transpones. ahora bien. esos intereses los tiene concesionados a la 

compatlla Telmex, luego entonces al cubrirse el importe de los da~os y pagarse la 

interrupción en el ser\'icio telefónico ¿que no se supone que quedó todo como estaba?. 

Es el caso de que se esti igualando o estandarizando de una forma por 

demás arbitraria a aquél que choca. causa intetrupción ~· paya. a aquél que quema una 

caseta telefónica o peor aún, a aquél que se introduce en los pozos de visita y roba el cable 

telefónico para venderlo como cobre por kilo. 

'"DepllÍ•V•n.,Op.Clt .• p. m. 



Es obvio que el legislador se refería a crear el delito, de Ataques a las 

Vías Generales de Comunicación. para evitar que estos ultimos supuestos se dieran, pero la 

realidad es otra. ya que es practicainente lo mismo robarse cien metros de cable que 

chocar de manera imprudente contra un poste, sin tener la intención de atentar en contra de 

un interés prioritario del Estado y de los paniculares, por lo tanto se está haciendo una 

igualdad en extremo riesgosa e injusta, ya que no se esta tratando igual a los ciudadanos 

que a los verdaderos delincuentes, y se está homologando a un delincuente oon un grado 

alto de peligrosidad con una persona con un nulo grado de peligrosidad, que al verse 

envuelta en un problema grave se sentirá traicionado de su buena te y hasta podría 

convenirse en un verdadero delincuente. y como mencionados con anterioridad, en caso 

que se inten11mpa el servicio telefónico esto no afectara gravemente el servicio telefónico, 

como se puede observar. 

Por lo tanto es menester que se tipifique debidamente el delito de Ataque 

a las Vías Generales de Comunicación. ya que en la actualidad es obsoleto el tipo penal, 

pues a los que debería de favorecer los hunde y a los que debería de hundir ayuda. 

A mayor abundamiento. existen cienos principios que para el efecto de 

legislar necesitan ser observados. y que de ninguna manera han sido tomados en cuenta por 

nuestros legisladores. como son: 

Conforme al principio de legitimidad, el Estado. como Manifestación de 

la voluntad general, esta autorizado para adoptar las medidas necesarias tendientes a 

prevenir y reprimir la criminalidad. si en el ejercicio concrcro del "Jus puniendi• actúa de 

acuer~ con la voluntad popular. 

El estado i:omo e.,p1-.sion de la sockdad organizada, está facultado para 

reprimir la criminalidad por medio Je los instrumentos Je .-u111rol social lleyislación penal 

sustantiva y proCL'Sal, policía preventiva, órganos de ¡irocuracion de justicia penal, 

tribunales e instituciones de readapraci<in social) que constiruye la legitima reacción de la 
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sociedad dirigida a la reprobación y condena del comportamienlo desviado de los 

individuos, y a la reafirmación de los valores y de las normas sociales. 

Por lo tanto segUn el principio de mínima intervención, el derecho penal 

no debe ser ulilizado de manera arbinaria o impruden1e, sino que el eslado sólo debe echar 

mano de el como recurso de úllima "ra1io legis"; que.para el logro de sus obje1ivos debe 

previamen1e acudir a olros medios juridicos menos drásticos, y sólo cuando eslos resulren 

insuficientes e ineficaces debe acudir al derecho penal, siempre y cuando se renga la plena 

convicción de que ésta será el mejot recurso. 

En primer lugar, los intereses sociales que es necesario proleger pueden, 

a menudo, recibir suficienle IUlela medianle la ulilización de instrumentos distintos a los 

medios propios del derecho penal, los cuales resultan menos lascivos para el cuidado y con 

frecuencia más eficaces para la protección de la sociedad. Los perniciosos efeclos que la 

pena produce en los bienes jurídicos del individuo afcc1ado c.,ige la no in1ervención del 

derecho penal, ahí donde baSlen procedimientos más encrgicos para el logro de la 

protección requerida. 

Anle delerminadas conductas desviadas, frecuentemente serán 

suficientes, incluso aconse,jables. otras sanciones <Jue puedan aplicarse por la vía 

admini~trativa. 

Se insis1e, la pena supone la última "raiio legis" y, por lo 1anto, no se 

debe recurrir a ella sino cuando sea evidente que no son eticaces olras medidas de 

pro1ección de los bienes juridicos relativos. 

Vinculando con lo an1erior esla el principio del bien juridico tutelado, el 

cual preconiza que el derecho penal como medio político criminal. solo debe u1ilizar para 

la protección de los bienes _juridicos individuales O coleclil"OS mas importantes O esenciales 

para la rida ordenada en comunidad. Para los demás bienes es1án las 01ras sanciones 

jurídicas. 
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El derecho penal se caracteriza por proteger los \'afores fundamentales 

del orden social, por ello debe limitarse' al castigo de conductas que violan Jos mlis 

elementales deberes éticos.sociales. -

Elemento fundamental para que sea admisible la tipificación de un délito, 

es que exista una necesidad social digna de proteger. Esa necesidad social es condición 

"sine qua non 11 para darle intervención al derecho penal. Si no. nos encontramos ante un 

bien juridico que merezca ser protegido penalmente, se estaria violando el principio de la 

intervención mínima al derecho penal. 

En consecuencia. los delitos son configurados con la finalidad de 

proteger Jos valores mlis timdamentales de la sociedad. pero el derecho penal debe 

reaccionar unicamente ante las modalidades de Ataque que sean especialmente peligrosas 

para Jos bienes jurídicos. 

Esto quiere decir que el Derecho penal tiene un carácter doblemente 

fragmentario. ya que no ha de proteger todos Jos bienes jurídicos. sino fundamentalmente 

Jos mlis imponantes, pero tampoco Jos debe proteger. 

De aqui se desprenden dos consecuencias muy jmponantes. en relación 

con el 11jus puniendi": 

A) El derecho penal es de naturaleza subsidiaria. porque sólo se pueden 

pensar las lesiones de bienes juridicos si ello es ineludible para una vida comunitaria 

ordenada. Donde basten la reparación del daño y Ja indemnización del perjuicio, ha de 

retraerse el derecho penal. por ser Ja pena la reacción mas encrgica de la comunidad. sólo 

ha de recurrirse a ella en ultimo extremo. Si se utiliza donde basten consecuencias menos 

severas para preservar y restaurar el orden jurídico. le faltara In legitimación de la ansiedad 

social. Esta idea de ~ubsidiaria se debe deducir directamente del sentido de la pena. 
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B) El legislador no esta facultado en absoluto para castigar conductas no 

lascivas de bienes juridicos, só'.o por su inmoralidad. porque el Estado tiene que 

salvaguardar el orden externo. 

En resumen, las conminaciones penales, únicamente estan justificadas si 

tienen en cuenta la doble restricción que encierra el principio de protección subsidiaria de 

prestaciones y bienes juridicos. En este ambito. el fin de las disposiciones penales es de 

prevención general, pero no como principio absoluto, sino aplicado sólo a los elementos de 

amenaza e intimidación, y con la finalidad de protección subsidiaria de bienes jurídicos 

timdamentales. 

El nitcleo central de los delitos tipificados en las leyes penales de las 

naciones civilizadas representa la ofensa ha intereses fundamentales o condiciones 

esenciales, para la existencia de la sociedad. Los intereses protegidos por medio del 

derecho penal son intereses comunes a todos los ciudadanos. 

Los delitos atentan contra valores e intereses que son percibidos 

universalmente en la conciencia de todos los ciudadanos normales. 

La universalidad del contenido de los intereses ofendidos por los delitos 

presupone la homogeneidad social de los \'alares e intereses c¡ue son protegidos por el 

derecho penal. 

Es por ello que resulta panicularmente imponante la planeación 

democrática en este campo, pues mediante Ja consulta popular. y con la panicipación de 

los diversos sectores. se puede recoger las aspiraciones y demandas colectivas. 

Debe evitarse que la tipificación de un delito constituya un elemento de 

ruptura más que de consolidación del equilibrio social. 

Debe e1·itarse que la penalización de cienas conductas sea motivo 

injustificado de imputación de un status social estigmatizante para ciertos integrantes de la 

colectividad determinada por motivos muy paniculares de los grupos que tienen el poder 
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real de.definición de las conduelas punibles. situación que en mntcria de delitos especiales 

ha sido hasta ahora frecuente. 

Esto último es tañ irnponante. que hay respetables criminólogos, los 

cuales sostienen que el estudio de la criminalidad se con\"iene en el estudio de las 

relaciones entre los status de quienes tienen un papel de autoridad -creadas del derecho- y 

quienes desempeñan el papel de incriminados, atirrnandose que no es raro que las 

instancias oficiales y la opinión pública subsistan con dos lineas paralelas que no se 

encuentran jamás. 

Sólo debe tipificarse como delitos aquellos comportamientos capaces de 

desencadenar la reacción social. es decir, que susciten indignación moral. irritación. es la 

colectividad. Es necesario que ese componamiento sea generalmente percibido como 

contrario a la normalidad. 

Suele afirmarse, que frecuentemente los intereses generales de la 

sociedad no son los esenciales en la creación de los tipos coleclivos. sino en aquella privan 

los intereses de los grupos con el poder de inlluir sobre los progresos de criminalización. 

La política criminal debe tener en cuenta, como dice Menan, las 

contradicciones que actualmente se dan entre la estmctura económico·social y la cultura; la 

cultura les propone a los individuos metas de e><ito económico y de alto grado de bienestar, 

las cuales constituyen motivaciones fundamentales de componamiento, a su vez. la 

estructura económico-social establece, por una pane. modelos de componamiento 

institucionalizados en cuanto a los medios legitimas para alcanzar esa• metas. y ofrece la 

posibilidad de acceder a las modalidades y los medios a muy poco de los integrantes de la 

comunidad. La incongruencia entre los tines culturalmente reconocidos como v&lidos y los 

medios legitimas con que cuentan los individuos para alcanzarlos. frecuentemente de 

moti\'os a componamientos desviados:~ 

'~ Gan:h1 Domín1.,rul:'L.. 011. Cit .• 11 22 ;1 2fí. 
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3. POR LA NECESIDAD CAMBIANTE DEL DERECHO. 

El derecho, por ser índole social debe ir cambiando conforme a la 

sociedad lo hace, ya que de no hacerlo tendríamos como resultado un derecho obsoleto y 

absurdo como es el que en la actualidad existe. 

Derivado de lo anterior, se comenten muchas injusticias que rompen con 

el Estado de Derecho que nuestra administraciones siempre han tratado que existan y que 

por ser la tarea tan encarnizadamente continua se pierde en una maraña de papeles y 

burocrátismo ilógico, que termina lo que fue una ley moderna, eficaz, expedita y cierta, en 

una ley absurda, incomprensible y contradictoria, ya que de tantas modificaciones que 

sufren las leyes en las cám8ras, se convierten de nueva cuenta en leyes obsoletas. 

Por lo tanto se debe de revÍsar la ley continuamente, y de la misma 

manera, continuamente hacer los .cam~ios qu~~ sean:. ~~cesarios para tener un verdadero 

derecho positivo y no repetitivo. 

Ligado a lo anterl~r;.l~n~,;;~s;ia opinión del connotado jurista Miguel 

Angel García Dominguéz, con ref~ik~~;~,•~;~g¡i~ri,'~~t~ a los delitos tederales: 

::::·~~E:~i~~~1~t~~~¿~::~~~:~ 
impartició~ d~jr~;ttl~J:~f ±ü~~fr~:t:itt~\~~dÍ.~á· iJ:ónc/;;,.;~_· ;,;s;ruri;e~ia; un derecho 

niodeino y jÚsto. i. 



J.- l'vfodificar la formación y la conductnde los _servidores públicos que 

realizan su ·a.ct~vidad en-los órganós de procuración e imp-3niCiórl de jUSticia. 

En Jo que toca a la reforma jurídica se han dado cambios en el derecho 

positivo. Mexicano, numerosos y profundo_s, pero a pesar de los avances, hay sectores de la 
. ' . 

legislación nacional que sufren una gran disperSión, que adolCi::en de criterios unifonnes y 

que representan un alto grndo de obsol~ce~éia, ·c~mo sucede en Jos delitos especiales. 
. ' .. . ' 

Resulta conveniente háccr una evaluación_ de I~ "ina;erin porque bajo la responsabilidad del 

órgano del Estado a que d~tíe ser asignado er' proceso de planeación en este campo, se 
. .· ,. ·~ ~ ··, . - ' 

realice un programa especitii:ci de_ieforníajuridica·a fin de modernizar y hacer más justo el 
' . ·' ·.'·: _;_ . . . .. · .. ~ ,.:- .. ' 

Derecho Penal. .. :.:·· , . \.,.~. ''..-.';.:· 

Páia.incorpo~ai .. al pr~yama de refércncia las aspiraciones y demandas 

del·E~_Íiul~'.',d".~~'.~Í,;,~j¡4~~:J~a ~c)~iú'i!~'b-;,~~1~(i?b~~ ~ltenía,,en la que se habrá de 

· · impu1s·ar 18 .p-~rl¡C¡'p~~¡t;~:d~ 1'b~ diver~~~ s~".ton{S~ci~les'.'.~1 
. . . ,, ·' •. - •. '· - ¡ •. .. 

·:. :.' · Es el ~~s~ de que~¡ lo anterio~ ~e 'llevara a ct!!~to, en la consulta popular, 

. . .. ~i cJa~td~f~~;o·2~~mto se refiere, indublt~bleme~t~ s~ apo~·~~ia el punto de vista que se 

·. expo~e ~n el presente trabajo, ya que tomando en "consideración las múltiples experiencias 

trascu~dda~ en alrededor de dos años, todos los p~~sunros responsables por los daño," 

causados a la red telefónica, manifiestan su inconfor~idad de que la ley, en este caso el 

Código Penal. sea tan injusta, improcedente y represiva. 

4. POR ECONOMÍA PROCESAL: 

' - .. 
"El principio de la c·cano.miri pro.cesal .a.tirmoi· Ía. ncccSidad :de que los 

contli~tos .. de .. intereses susc~ptibles d.e}~r r.eSy~i~~.~: ·~cd.f~nié. Ía .. á~·tivid~d ju~isdi~~ional ~ri 
d ~ruccso ·Sean· s~~tt!tid~S a ·reglas;· ~Ue pcrm.ita.n Úc~ur·: a·: lma decisión con el menor 



esfuerzo y gasto. y en el menor tiempo posible. en beneficio de Jos Litigantes y, en 

general, de la administración de Justicia" .. ,, 

Es un secreto a voces el Estado actual de nuestra administración de 

justicia, que cuenta con un atraso enorme en Jos asuntos que ventilan y Ja ilnica manera de 

agilizar Jos trámites burocraticos es con la conocida 11gratiticación 11
• 

Si bien esto resulta ser de alguna manera "efectiva" nos debemos ubicar 

en la situación de que no todas las personas cuentan con Jos elementos económicos 

necesarios para estar ofreciendo continuamente "gratificaciones para que ciertas personas 

realicen el traba_io que tienen encomendado. 

Los anterior no sólo ocurre en los juzgados penales, sino también en las 

mesas de tramite del Ministerio Público Federal. ya que se tiene un volumen increible de 

trabajo. el cual no se puede resolver de "machote11 ya que cada caso es muy distinto uno de 

otro •'sin contar con los bajos sueldos que perciben". situación que conlleva a un gran 

problema debido a que si no se estudia convenientemente el caso por exceso de trabajo nos 

veríamos en el supuesto de alguna inconstitucionalidad como es el caso de que no se dicte 

sentencia dentro del tiempo marcado por la Constitución. 

En el caco concreto del Ministerio Pi1blico Federal. podemos observar 

claramente que debido al atraso o m~jor dicho al volumen tan increible que tienen de 

trabajo, el recurso más usado que se tiene es mandar el expediente a Ja reserva conforme el 

Acuerdo ~/84 emitido por el. Procurad~r General. de la República. en el cual se estipula que 

al no existir los elementos necesarib~-·-para···,~·-d~b.ida inlegración de Ja Averiguadón Previa 

se mandara a la Reserva ~85;~ en~f~~~-·-~·~~~¿ .. ~~~~·en ~ás elementos para la persecución de la 
. ' .. - -~-. -

misma. 

Ahora bi~n.~iitrand6 ~n ~i.riie~i~. el Mi1iis1erio Público Federal tiene que 

r~currir a esta sií~'áció;, debid~· ~ qú.e' J; qu~rella por p~nc de Telmex es en extrémo 
.'·' . . ,,---.. '-'> . ·. ·: . ' . . , . 

. ,, Oc 111~:1 Vara.'. 011. Cit.~·,,, 2-4(1, 
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tardado, puesto que tiene que salvar una serie de irámítes en extremo burocráticos y que 

impiden la presentación de la misma en tiempo y forma. situación que es ampliamente 

aprovechada para beneficio del mismo Ministerio Público Federal. ya que de esta manera 

se puede "arreglar" con el presunto responsable, evitando asi el ejercicio de la acción 

penal, situación que va en detrimento directo de la empresa afectada. 

En el me.ior de los casos que se presente la querella de parte de Telme>t, 

si como parte del resultado dañoso se causó interrupción en el servicio Telefónico, sera 
menester consignar la Averiguación Previa por Ataques a las Vías Generales de 

Comunicación, lo que resulta una completa y absurda aberración. ya que si el Ministerio 

Público determinó la faha de imención del Activo para· la realización del acto dañoso, el 

Juez, de la misma manera. determinara sobre algo que ya lile determinado, situación esta 

que al encontrarse en marcha la maquinaria Jurisdiccional del Estado genera gastos los 

cuales al ser el delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación de querella 

ahorraría una cantidad enorme al erario Federal. 

De acuero a todo lo anterior. se puede notar fehacientemente que en 

nuestra administración de justicia no existe la economía procesal y que tiempo atrás se ha 

tratado de llevar a cabo, más sin embargo esta no ha llegado toda vía. en muchas aspectos, 

·del ámbito penal, lo que representa una serie contravención tanto a la Constitución como a 

los Derechos Humanos. ya que al no existir un procedimiento claro y expedito, éste se 

convierte en un fastidio emocional para el presunto responsable o indiciado y de su 

congéneres y cercanos; lo anterior sí~ tomar en consideración que el tortugismo 

burocrático en lugar de ayudar a mejorar cada dia más como seres humanos, nos corrompe .. 

y pervfone a todos,/ · 

Retomando las _antcrior~s consi,deraciones tenemos que de· ac_uerdo al 

>·~'rfn~¡·pi~ .. ~~· mini~;~ :int~.~~~~ióñ·: ~1.·~~re~ho-écn,al _es In ültima '.'rntiO légis'.'.·~· siempre 

qu~ sépuecia'se d~ben de. uriÍÍ~ar ótios ittedi~s ju;ídicos 1Í1enos drásticos; utilizando 
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instrumentos menos lascivos para el ciudadano, siendo mas aconsejable Ja vía 

administrativa, ya que en relación directa con el bien jurídico tutelado se deben proteger 

contra las modalidades que sean - "peligrosas". por lo que al existir una colisión 

imprudencia! o fonuita contra la red telefónica, podemos observar que no e>dste esos 

elementos que caracterizan a los delitos que son con dolo o mala fe, por lo que dicho delito 

al ser de "mínima temeridad" y a mayor abundamiento demostrando su buena fe el dalloso 

al pagarle a la empresa afectada. no es necesario que se le persiga inquisitoriamente con un 

derecho penal extremo e inútil, ya que lo que se buscaría seria el castigar una conducta 

para que esta no se repita, pero al existir el supuesto de in voluntariedad en el acto de 

ejecución del ilícito penal, la conducta que no se ejecuto no se puede castigar, si bien se 

puede castigar la falta a una precaución cautelar exigida por el estado se debe castigar con 

la misma vía que da origen a esa precaución cautelar. en otras palabras si se incumplió con 

un deber de cuidado nos vemos en el sup-uesto de una sanción administrativa y en ningún 

momento se debe involucra~ I~ esfera penal. · 

Ahora', bien·: de :~c~e~d~ al principio de que ·el derecho penal es de 

naturaleza subsi'dia~i¡; ~~i~ l~ij~~ ·:d~ :~i:~~~ jurídicos ya que nhi donde basten la 

recuperación deÍ d¡iÍ6 };'i~ iriéi~';;{~¡iii'~(~·n·d~I r~duicio .del daiio y la indemnización del . -'• . : ,,.,. ' . ~ 

. perjuicio ha dÚe::~:i'~!:1~:r~t:f~~t:-~I~p~~-¿abÍé:el daño.causado con 'motivo de Ja 

interrupción de el se~ici~ ;~)~fónico el. cÜal. e:S ~imntific~bl~: c~~ndo derive de un acto 

imprudencia) con motivo del ua·~¿i-to dé vehículos, s·e debería extinguí; la acción. penal 

entablada contra el. 



CONCLliSIONES 

J.- El derecho como conjunto de normas que es. debe de observar siempre 

ciertas reglas de carácter general, que si bien no le darán validez, si le darán el aspecto de 

verdades inmutables que tienen estos principios. por lo que si una norma no los observa, 

no debe de formar parte de ese conjunto de normas, en virtud de que al ser la norma 

inexacta es altamente nociva, no sólo par el sujeto mismo sino tambicn para la sociedad en 

su conjunto y los derechos humanos. De esta mancra al existir normas de este tipo se 

atenta contra Ja base de un pais. dejando el estado de derecho en una simple mentira. 

2. - El conjunto de verdades de carácter general que forman Jos principios 

generales del derecho. como son la justicia. el orden social. la equidad, la buena fe, el bien 

común.Y la libertad (entre otros), siempre deben de tomarse en cuenta para la creación de 

las normas juridicas, por lo que Ja norma que no lo observe no debe de existir y debe ser 

derogada por normas que verdaderamente teng~n_ ~onio base las verdades inmutables que 

estos principio representan. 

3.- El bien juridico_m;efado>·en';el: caso: que nos ocupa, son las 

comunicaciones. por lo que se deb~rí ~~~le~e~ {\i~oéi;ra~.· ~ue para eÍ caso de que se 

afecten. sea lo menos P.osiblC o b¡'~~-·~·~ P~~di{ep&}~i.cfd~ri~.'·c~n· la mayor CeleÍi.d2d, por· 
. ' ,. - :• .. j.,·--:~·, - _,. -.- .. -, .. ·- - : - . . . 

lo que las nonnas qu~ hÍ p~ote}~n: 'debe~ 'de ~círi1erlcr 'ün cl~iriento de praéticidád. que las 
. - -·· . ' ' .. ; . - ··,, .. - .. : :· -. - ~ ' : " . -· .". . . '~: '-;:' -. ·. .-_. , ·. ' " . - ,· - ' . . . . 

dis.t_ing'án --~e'ófra{1;1~ie·r'fos :·y(Í:' ~-iClit?~.:,_~UO_que.si __ ~ie·~ Jos _deli~<?s de _carácter patrimonial y 
~~- ·I·~ ;ni~-i,¡.-¡'~:d~··¡~~·:~~~-~:i·~~~s· ·~cih ·f~Üi··¡·~~·~;~· ~ri~~;~¡~·l:~s·~;tlO> 16·-qú~ al Cxis(ir el tiP~ ~enal 
.. . ·.· .. ·., .... - -. ·, ... ·.' "•' - ,. , '. 

· 'cj~e 'il?S. o~up_i1.''. .. ~I p~ti:~~c~ ei ·_1~~f~1.~d-~r.~a·Í, i~áta,r 'dé .1>.~01egc~-~~s.-~':'n~un.icaciones. nuné:a Se 

hn~~-i.~~:::~u~·_;·p_br ·¡~· ~~ir~n~a' .rcpr~~i~~ ·~1~e· 1r~tó d.~ !O~rar pílra 'protegerlas, únicamente 
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logró que se inventaran mecanismos para burlar Ja acción de la justicia ya que ésta es 

verdaderamente injusta, en virtud de que no es práctico ni justo el hecho de cutigar a un 

individuo que ya reparó los daños que causo, en vinud de que en Jugar de proteger las 

comunicaciones favoreciendo su reparación, las afecta en extremos preocupantes, máxime 

que el perjuicio que causa Ja interrupción del servicio teletiinico si es cuantificable. 

4.- El derecho por ser eminentemente creado por y para la sociedad debe de 

ir cambiando conforme la misma sociedad, por lo que las comunicaciones al encontrane 

tan avanzadas actualmente, son no solamente más fáciles de reparar sino que la afectación 

al usuario es mínima, en cuanto a tiempo se refiere, por lo que si las comunicacionca 

avanzan, el derecho no debe de quedarse a la postre y avanza como lo hace la civilización, 

ya que de otra manera tendríamos un derecho obscuro y obsoleto. 

5.- Al ser el delito de Ataques a las Vias Generales de Comunicación 

cometido con motivo del transito imprudencia! de vehiculo en comento, un injusto de 

oficio, el cual aun que el inculpado reconozca su incumplimiento en un deber de cuidado y 

maniti~ste su voluntad de reparar el daño causado a la comunicación, y obtenga el perdón 

por pane de Ja empresa afectada, se Je segira un proceso penal, el cual le acarreara 

molestias innecesarias corno son la ficha signáJectica y sus consecuencias, y no solamente 

esto sino que ocasionara que el estado al echar ha andar su maquinaria jurisdiccional 

efectúe gastos innecesarios, pues al final de cuentas la sentencia será pecuniaria, hecho este 

que se puede evitar al ser el ilicito a estudio de querella. 

6. - De acuerdo a todo lo visto se puede concluir de una manera por demás 

ciena. que el seguimiento de oficio del .delito d~.AÍáques.' es injus;o e innecesario y debe 
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modificarse para el beneficio de la población en general, y que repercutirá en el beneficio 

de la empresa afectada, del inculpado y por extensión de este pais. 

7.- De esta manera a nuestro leal y saber entender el delito de Ataques a las 

Vías Generales de Comunicación previsto en el articulo 167 fracción VI del Código 

Penal Federal, deberla de incluir al final de esta fracción la leyenda: 

"CUANDO LA INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO TEUFÓNICO ~E REALICE CON MOTIVO 

DEL TRANSITO DE VEHfCULO IMPRUDl:NCIAL, V EL INCULPADO NO SE ENCUENTRE 

BAJO LOS INFLUJOS DEL ALCOHOL O ALGUNA DROGA, V NO SE PRETENDA DAR A LA 

FUGA, V REPARE EL DAÑO CAUSADO, SE LE HARÁ EXTENSIVA LA EXTINCIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL HASTA EL MISMO DELITO, PREVIO EL PERDÓN LEGAL DE LA 

EMPRESA AFECTADA". 
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